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TÍTULO I.- EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El Reglamento de Régimen Interior, en adelante (R.R.I.),  describe la organización de la 
ikastola San Bizente en todos sus ámbitos, regula la vida y acción educativas, define el 
campo de acción de los diversos órganos unipersonales y colegiados del centro y concreta 
las competencias y normas de funcionamiento generales de las personas y equipos, con 
espíritu similar al de aquellos ciudadanos que al momento de la constitución de la 
cooperativa basaron los objetivos de esta en una correcta convivencia. 
El R.R.I. que se presenta debe servir para avanzar en la transparencia de las actuaciones 
de todos cuantos formamos parte de esta Cooperativa de Enseñanza, estructurando de 
forma flexible y compartida las relaciones dinámicas y variables que se originan en la 
misma, y arbitrando los procedimientos de funcionamiento para la participación de todos. 
Participación que, para que sea eficaz, debe conducirse por los cauces definidos, 
respetando todos los derechos de los demás y la prestación del servicio, el Objeto Social y 
el carácter propio de la Cooperativa, concretados en el Proyecto curricular y en los planes 
estratégicos y anuales. 
 
El R.R.I. es la herramienta para asegurar la realización y aplicación del Proyecto Educativo 
de la Cooperativa de Enseñanza San Bizente ikastola, en adelante (SBI S.Coop.) con la 
participación de todas las personas, cada una desde su lugar, en los planes y acciones de 
mejora, así como en los sistemas de evaluación periódica y contraste externo de los 
indicadores de resultados de la propia organización, de los receptores de los servicios, de 
las personas, y de su compromiso con el entorno. 
El R.R.I. servirá, por tanto, para hacer converger las líneas de acción y esfuerzos de todos y 
hacer operativos los principios de solidaridad, cooperación, responsabilidad y respeto a las 
personas que junto con los valores definidos en el proyecto educativo conforman el modelo 
de educación integral de la Cooperativa. 
Para la elaboración de este texto se han tenido en cuenta, básicamente, las siguientes 
Referencias Normativas: 
 
1. Legislación Educativa Básica: 
La Ley Orgánica de Educación 2/2006, (L.O.E.) de 3 de mayo. 
La Ley Orgánica de Derecho a la Educación (L.O.D.E.), 8/1985, de 3 de julio, que en su 
TÍTULO CUARTO explícita la participación de los diversos estamentos en el control y 
gestión de los centros escolares concertados. 
La Sentencia del Tribunal Constitucional (S.T.C.) respecto a la Ley Orgánica de Estatutos 
de Centros Escolares (S.T.C. 13/09/81) y sobre la propia L.O.D.E. (S.T.C. 77/85 de 27 de 
junio). 
 
2. Legislación Educativa de la Comunidad Autónoma Vasca: 
- Decreto 293/1987, de 8 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Conciertos Educativos (BOPV 15-09-1987). 



- Orden de 20 de mayo de 2008, por la que se hace público el documento en el que se 
formalizan los Conciertos Educativos con la Administración de la Comunidad Autónoma del 
País Vasco (BOPV 04-06-2008). 
- Orden de 14 de mayo de 2008, por la que se regulan las condiciones de 
 suscripción y renovación de Conciertos Educativos para los cursos escolares 
2008-2009, 2009-2010, 2010-2011 y 2011-2012, y se convoca a los centros docentes para 
la concertación del curso escolar 2008-2009 (BOPV 04-06- 2008) 
- Decreto 201/2008, de 2 de diciembre, sobre Derechos y Deberes de los alumnos y 
alumnas de los centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma del País 
Vasco. (BOPV 16-12-2008) 
Decreto 10/2007 del 30 de enero: modificación del Decreto por el que se regula el 
procedimiento de elección y constitución del Consejo Escolar y la designación del Director o 
Directora de los centros docentes privados concertados de la C.A.P.V. (BOPV 05-02-2007) 
3. Orden de 22 de Septiembre de 2008 por el que se declara abierto el período electoral 
para proceder a la elección de los-as miembros que corresponda de los consejos escolares 
de los Centros privados Concertados de la C.AP.V. E Instrucciones y Ficha resumen del 
proceso electoral. (BOPV 13-10-2008). 
Orden del 18 de octubre de 2010 por la que se regula la denominación genérica de los 
centros docentes de la Comunidad autónoma de Euskadi (BOPV 01-12-10109. 
 
3. Legislación Cooperativa 
Decreto 58/2005, de 29 de marzo por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley de Cooperativas de Euskadi; (BOPV 19-04-2005) 
Decreto 64/1999, de 22 de febrero de Cooperativas de Utilidad Pública. (BOPV 17-02-1999) 
- Decreto 61/2000, de Cooperativas de Iniciativa Social. (BOPV 3-05-2000) 
Ley 4/1993, de 24 de junio de Cooperativas de Euskadi, modificada por las Leyes 1/2000, y 
8/2006. (BOPV 19-07-1993) 
 
4. Convenios Colectivos: 
Convenio colectivo de Ikastolas de Araba , Bizkaia y Gipuzkoa. 
Convenio colectivo de centros de Iniciativa social de la Comunidad Autónoma de Euskadi 
así como la propia realidad de la Cooperativa de Enseñanza San Bizente ikastola las líneas 
básicas de su organización, el estilo de trabajo y el modelo de gestión que ha ido perfilando 
a lo largo de su trayectoria para ir dando respuesta a sus necesidades cambiantes. 
 
El contenido de este R.R.I. y para facilitar la labor de su elaboración y aprobación contiene 
modelos de organización de los órganos de gobierno, gestión y equipos de trabajo que se 
pueden constituir en cada Cooperativa. Estos se deben tomar como una referencia flexible y 
abierta a los cambios de la propia dinámica de cada Cooperativa y de los desarrollos y 
evoluciones legales. En ningún caso se debe tomar lo propuesto como un modelo cerrado 
de asunción obligatoria que no deba permitir la adaptación del RRI o de algunos de sus 
apartados a la realidad de cada Cooperativa. 
 
Igualmente, el contenido de este RRI ofrece modelos y ejemplificaciones de los posibles 
elencos de funciones de los diferentes órganos de Gobierno y Equipos de Trabajo, que 
podrán tener su desarrollo y continuación en otros documentos para especificar 



desempeños y tareas concretas, cuya aprobación compete al Consejo Rector y al Equipo 
Directivo. 
 
Capítulo 1.- NATURALEZA DE LA COOPERATIVA 
 
Artículo 1.- Ámbito de aplicación 
El presente Reglamento de Régimen Interior (en adelante RRI) será aplicable a todos los 
socios y personas vinculadas con San Bizente Ikastola, S. COOP., cualquiera que sea su 
clase y tipo de relación y siempre que sea conforme con las disposiciones legales vigentes, 
Jurisprudencia, Estatutos Sociales de la Cooperativa, y demás normativa de obligado 
cumplimiento. 
 
Artículo 2.- Domicilio y Naturaleza 
San Bizente Ikastola , situada en la calle Fueros, número 5 del Territorio Histórico de Álava 
es una Cooperativa de Enseñanza Integral promovida por las familias de alumnos-as que en 
19 se asociaron como Cooperativa de Padres “para resolver cooperativamente la educación 
de los hijos- as de los asociados-as, a través de sus propios centros docentes y de los que 
en futuro pueda constituir junto con otras entidades educativas (Copiar de Estatutos), 
descartando toda idea de lucro y prohibiendo el reparto de retornos cooperativos. 
 
El Titular de la Cooperativa de Enseñanza es (San Bizente Ikastola), Sociedad Cooperativa. 
Los Estatutos de la Cooperativa fueron aprobados por la Asamblea General de la 
Cooperativa el 3 de octubre de 1978 e inscritos en el Registro de Cooperativas de Euskadi 
el 4 de octubre de 1978 del Libro de Inscripción de Sociedades Cooperativas. La 
Cooperativa tiene el número F-01019330de Código de Identificación Fiscal y goza de la 
personalidad jurídica que le otorgan las leyes de las cooperativas de Euskadi. 
 
Artículo 3.- Alcance 
1) Actualmente la Cooperativa de Enseñanza imparte de acuerdo con la legislación vigente, 
los niveles escolares de Educación Infantil, Primaria y Secundaria y para los que ha sido 
debidamente autorizado por Orden del 24 de junio de 1993 del Consejero de Educación, 
Universidades e Investigación y publicado en el BOPV con fecha 4 de julio de 2008 (Última 
modificación) 
2) La Cooperativa de Enseñanza promueve y desarrolla un amplio Plan de Actividades 
escolares complementarias y de actividades Extraescolares deportivas y culturales, para la 
mejor socialización y el mejor desarrollo académico y personal de los alumnos-as. Por ello, 
su organización y gestión están inspirados en el carácter propio de la Cooperativa de 
Enseñanza y en los principios del Proyecto Educativo, formando parte de su desarrollo 
curricular y planes de gestión, también cuando 
determine contratar externamente su servicio de gestión. 
3) La Cooperativa de Enseñanza San Bizente ikastola dispone, oferta y promueve los 
servicios de transporte y comedor, así como otros servicios anexos para el mejor logro de 
su Objeto Social. Por ello su organización y gestión están inspirados en su carácter propio y 
en los principios del Proyecto Educativo, formando parte de su desarrollo curricular y planes 
de gestión, también cuando determine contratar externamente su servicio de gestión. 



4) Teniendo en cuenta su Carácter y Objeto Social, la Cooperativa de Enseñanza desarrolla 
igualmente programas e iniciativas, para propiciar la cooperación y amistad entre los socios 
y la mejor intervención de las familias en los procesos de maduración, socialización y 
educación de sus hijos. 
5) La Cooperativa de Enseñanza accedió al Régimen de Conciertos establecidos por la 
L.O.D.E., de acuerdo con las disposiciones dictadas por el Departamento de Educación, 
Universidades e Investigación del Gobierno Vasco publicado en el BOPV con fecha. Como 
centro concertado, se considera asimilado a las fundaciones benéfico- docentes a efectos 
de aplicación a los mismos de los beneficios, fiscales y no fiscales, que estén reconocidos a 
las citadas entidades, con independencia de cuantos otros pudieran corresponderles en 
consideración a la actividad educativa que desarrollan (LODE artículo 50). 
Actualmente el régimen de conciertos alcanza a ..... (la totalidad de los niveles escolares 
impartidos) actualizados conforme a la Orden de 14 de mayo de 2008, por la que se regulan 
las condiciones de suscripción y renovación de Conciertos Educativos. (BOPV 04-06-2008). 
En la actualidad los conciertos están vigentes. 
 
Artículo 4.- Utilidad Pública e Iniciativa Social. (Si se tiene) 
La Cooperativa fue declarada como “Sociedad de Utilidad Pública” y/o de “Iniciativa Social” 
conforme al Decreto 64/1999, de Reglamento de Procedimiento y requisitos de las 
Sociedades Cooperativas de Utilidad Pública, y/o al Decreto 61/2000, por el que se regulan 
las Sociedades Cooperativas de Iniciativa Social. Consciente del interés social de su 
actividad y de su declarada utilidad pública y/o de iniciativa social, la Cooperativa de 
Enseñanza-Entidad Titular promoverá la adecuación flexible de su carácter para dar la 
mejor respuesta a las necesidades educativas del entorno y para contribuir a la mejora del 
sistema educativo vasco, junto con las entidades a las que libremente haya determinado 
asociarse. 
 
Artículo 5.- Proyecto Educativo y Curriculum Propio. 
1. Las enseñanzas impartidas se ajustarán básicamente a la Legislación vigente en la 
Comunidad Autónoma del País Vasco y a las orientaciones emanadas de la autoridad 
educativa competente, sin merma de la capacidad de iniciativa y autonomía propia para 
definir y desarrollar su Proyecto Educativo propio. 
2. La Cooperativa de Enseñanza... ha desarrollado a lo largo de su trayectoria junto con las 
Entidades con las que ha determinado asociarse, el diseño de su propio curriculum, y ha 
propiciado la mejor inserción de su Proyecto Educativo en su entorno próximo y [en el 
amplio diverso ámbito sociocultural vasco... /de Euskal Herria/... en el ámbito nacional de 
Euskal Herria ....], y participando de la cultura universal. 
 
Artículo 6.- Relaciones asociativas y alianzas. 
La Cooperativa de Enseñanza -entidad titular - determinó establecer una especial 
vinculación/relación asociativa con: 
- Con la Federación de... (ERKIDE Irakaskuntza, EHI, EIB etc... 
- Con los Ayuntamientos de Oyón y los pueblos cercanos de los cuales acuden alumn@s. 
- Con Erentzun Ikastola (Viana) 
 
 



 
 
 
 
 
Capítulo 2.- OBJETO SOCIAL ENSEÑANZA.... DE LA COOPERATIVA DE ENSEÑANZA 
 
Artículo 7.-Objeto Social. 
La Sociedad resuelve cooperativamente la educación de los hijos/as de los 
asociados/as-socios usuarios [de acuerdo con sus estatutos], a través de sus propios 
centros docentes y los que en el futuro pueda determinar, descartándose toda idea de lucro, 
y de acuerdo con el enfoque de la educación personalizada y cooperativa que orientan los 
principios básicos de los Estatutos Sociales de la Cooperativa de Enseñanza: 
a) Promover que el alumno resulte el protagonista activo de los procesos de aprendizaje, 
maduración y socialización, respetándole, orientándole y acompañándole personalmente, y 
en colaboración con las familias. 
b) La formación integral de los alumnos-as, se entiende comprendiendo no solo la 
prestación de contenidos de las diversas asignaturas del curriculum académico, sino 
también, y de modo integral, el desarrollo de su personalidad y de su preparación como 
personas libres, responsables, competentes y solidarias. 
c) Tiene como finalidad específica y fundamental el aprendizaje, perfeccionamiento y 
utilización habitual del Euskara por parte de los alumnos-as, para lo que se utilizará dicho 
idioma para el aprendizaje de las diversas disciplinas del curriculum académico, así como 
en las actividades extraescolares y servicios complementarios y generales de la 
Cooperativa de Enseñanza, sin perjuicio del adecuado tratamiento de las demás lenguas 
del Proyecto Educativo del Centro, 
para el logro de las competencias comunicativas concretadas en sus objetivos lingüísticos 
del proyecto plurilingüe. (Específico para aquellas cooperativas que determinen en su 
Carácter y Proyecto Educativo el euskera como lengua vehicular para el aprendizaje y 
comunicación habituales, adaptado en su caso a las circunstancias específicas de cada 
cooperativa.) 
d) Dotarse de equipamientos didácticos adecuados, optimizarlos y aplicar métodos 
pedagógicos actualizados, así como de gestión de la mejora de los planes y de la práctica 
escolar. 
e) Fomentar la colaboración e intervención de las familias en los procesos escolares de sus 
hijos-as mediante planes y programas específicos de información, formación y participación. 
f) Otros... (P. ej. La formación estará inspirada en la tradición y cultura vascas,... así como 
en el respeto a los derechos humanos individuales y colectivos... así como en el concepto 
cristiano de la vida.) 
La Comunidad Educativa se propone cumplir con dicho objeto, desarrollando y actualizando 
su Proyecto Educativo propio y diferenciado, haciendo especial énfasis en los apartados 
relevantes, definidos en los Planes Estratégicos, en los Planes Anuales del Centro y en los 
de cada sección o departamento. 
 
Artículo 8.- Pluralismo y no discriminación 



La Cooperativa de Enseñanza... dado su carácter pluralista, está abierta a todos los que 
aceptan su naturaleza y normas básicas. Rechaza cualquier discriminación y pretende la 
integración y participación de todos sus miembros propiciando el diálogo y la 
corresponsabilidad. 
 
Artículo 9.- Educación ética, moral y religiosa. 
 
La Cooperativa de Enseñanza San Bizente Ikastola velará por la educación ética y  moral 
de los alumn@s y la formación moral y ética de todos, y respetará la libertad de conciencia. 
La religion sea cual sea queda al margen declarándose centro de enseñanza NO religioso. 
 
Artículo 10.- Euskara y cultura vasca. 
En la Cooperativa de Enseñanza San Bizente Ikastola se seguirán las normas y pautas 
emanadas de Euskaltzaindia, en lo referente al euskara. 
Asimismo, en el Proyecto Curricular y Planes Anuales se insertarán contenidos propios de 
la cultura y tradiciones vascas (p.ej. el tratamiento de las particularidades dialectales del 
euskera, euskera vizcaíno, zuberotarra, etc... 
 
Artículo 11.- Identidad y carácter propio 
La Cooperativa de Enseñanza San Bizente Ikastola tiene identidad, modelo educativo, 
modelo de gestión y cultura propios. La Comunidad Educativa en su totalidad conoce y 
acepta su contenido, tanto en lo referente a su constitución y objeto social, como a su 
definición lingüística, y a los principios que inspiran su Misión, Proyecto educativo y 
desarrollo del Curriculum, en todos los ámbitos de la vida escolar: actividades educativas 
docentes, actividades extraescolares y servicios complementarios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
Capítulo 3.- LA CONFIGURACIÓN DEL CENTRO 
 
Artículo 12.- Personas que integran la Comunidad Educativa 
La Cooperativa de Enseñanza San Bizente Ikastola la integran todos los que intervienen 
activamente en la misma: Entidad titular cooperativa; padres/madres de alumnos/as, 
alumnos/as, profesores/as, personal no docente y colaboradores/as. 
La configuración de esta Comunidad Educativa se manifiesta en el trabajo coordinado y en 
equipo para la elaboración, aplicación, evaluación y mejora del Proyecto Educativo 
concretado en los planes y memorias anuales, y en la participación de todos los estamentos 
en la gestión del Centro, a través de los órganos e instancias recogidas en este 
Reglamento. 
 
Artículo 13.- La Cooperativa de Enseñanza como Entidad Titular 
La Cooperativa de Enseñanza como Entidad Titular es responsable de expresar y dar 
continuidad a los principios que definen el servicio educativo que ofrece y desarrolla la 
Cooperativa de Enseñanza...y de velar por la cohesión de cuantos colaboran en la vida de 
la misma, directamente a través de sus órganos sociales o a través de sus representantes 
designados-as. 
Los órganos designados para desarrollar en el día a día de la cooperativa las funciones 
propias del Titular, y en su representación, estarán formalmente constituidos y establecidos 
en el RRI. 
 
Artículo 14.- Personas asociadas 
Teniendo en cuenta el carácter y modelo organizativo de la Cooperativa de Enseñanza, esta 
estará conformada por cooperativistas. 
1.- Por clase de Cooperativa. 
1.a.- Cooperativa de Usuarios; por los padres/madres o tutores legalmente acreditados-as 
de los alumnos/as, que se han asociado libre y voluntariamente como socios de la 
Cooperativa - Entidad Titular para llevar a cabo el proyecto educativo de sus hijos/as. 
Su colaboración activa en la tarea formativa de sus hijos-as se realiza a través de los 
órganos cooperativos, de su participación en las actividades y servicios de la Cooperativa, 
así como formando parte o eligiendo a sus representantes en los diversos órganos de 
gestión y participación de la cooperativa. 
1.b.- Cooperativa de Trabajo Asociado; los trabajadores del centro de enseñanza (personal 
docente y no docente) se asocian libremente para el logro de sus aspiraciones 
profesionales y personales a través de un Proyecto Educativo respecto del cual los padres, 
madres y tutores legales de los alumnos-as, conocen y aceptan expresamente. 
La colaboración activa de los padres en la educación de sus hijos se realiza a través de los 
cauces de participación en las actividades y servicios del Centro, así como formando parte o 
eligiendo a sus representantes en los órganos establecidos de participación en la gestión y 
a través de las 



posibles Asociaciones de Padres/Madres de Alumnos formalmente 
constituidas en el centro. 
1.c.- Cooperativa Integral; podrán ser socios de la Cooperativa de Enseñanza ... tanto los 
padres como el personal (docente o no docente) de la misma con el carácter de socio de 
trabajo, que se asocian libremente para llevar adelante el proyecto educativo de sus 
hijos/as, así como de las aspiraciones profesionales a través de un Proyecto Educativo 
conjunto y compartido. 
2.- Socios Colaboradores e Inactivos. 
Los socios colaboradores/as son las personas físicas o jurídicas o instituciones que con la 
prestación de sus servicios y asesoramiento contribuyen a la continuidad de 
la Cooperativa, al mejor logro de los objetivos y del desarrollo de la vida escolar y de los 
servicios conforme a lo establecido en los estatutos sociales. 
 
 
Igualmente podrán ser socios inactivos aquellos que con una antigüedad mínima de (5 o 10 
años, opción) en la Cooperativa, dejan de ser socios usuarios/trabajadores/de trabajo de la 
misma y de utilizar los servicios de la Cooperativa. Podrán mantener su carácter de socio de 
la misma, previa solicitud por escrito al Consejo Rector. 
Estos socios mantendrán los mismos derechos y obligaciones que los socios en activo sin 
perjuicio de que el derecho al voto de este tipo de socios en su conjunto no podrá ser 
superior a la 1/5 parte de los votos totales. 
 
Artículo 15.- Alumnado 
Los alumnos/as son los principales protagonistas de su propio desarrollo y maduración, 
intervienen activamente en la vida del centro, según su edad, y asumen en ella 
responsabilidades acordes con su capacidad.  
 
Artículo 16.- Personal docente 
El profesorado constituye un estamento fundamental y juegan un papel determinante en la 
vida del Centro. En su labor personal o de equipo, orientan y ayudan a los alumnos en el 
proceso educativo y complementan la acción de las familias y de otros agentes sociales 
educativos. 
En su desempeño personal y en equipo, y con los recursos y asesoramiento adecuados 
acompañan y ayudan a los alumnos-as en sus procesos de aprendizaje, socialización y 
desarrollo personal completando la acción educativa de las familias y las aportaciones de 
otros agentes sociales. 
Participan activamente en la gestión del Centro a través de los órganos establecidos, 
eligiendo a sus representantes o formando parte de los mismos, de acuerdo con el RRI del 
centro. 
 
Artículo 17.- Personal no docente 
El personal no docente, en colaboración con la entidad titular y la Dirección, asume 
responsabilidades en la administración y en servicios específicos y colabora con el Equipo 
Directivo y demás participantes de la Comunidad Educativa para facilitar la mejor atención y 
servicio a los alumnos/as y demás personas integrantes de la Comunidad Educativa. 



Participan activamente en la gestión del Centro a través de los órganos sociales, formando 
parte de los mismos o eligiendo a sus representantes, de acuerdo con el Reglamento del 
Centro. 
 
 
 
Artículo 18.- El Consejo Escolar 
El Consejo Escolar es el órgano de participación y corresponsabilidad de los estamentos de 
la Comunidad Educativa mencionados en los artículos anteriores y en la gestión de los 
contenidos que le son propios en la vida del centro.  
 
Artículo 19.- De la representación de los trabajadores/socios trabajadores/ socios de 
trabajo. 
El personal de la Cooperativa de Enseñanza ostentará con carácter pleno su derecho a la 
elección y nombramiento a su representación sindical conforme a la Legislación laboral 
vigente. 
Así mismo, los socios trabajadores o socios de trabajo podrán hacerse representar a través 
del Consejo Social conforme a las disposiciones estatutarias que al efecto se hallen 
dispuestas en sus Estatutos Sociales. 
 
 

TITULO II. ÓRGANOS DE GOBIERNO Y GESTIÓN DE LA COOP. DE ENSEÑANZA 

 
 
Capítulo 1.- LA ENTIDAD TITULAR DEL CENTRO 
 
Artículo 20.- Carácter e Identidad propios del Centro. 
San Bizente Ikastola Sociedad Cooperativa, como Entidad titular define el carácter propio 
del Centro, su identidad, su carácter, sus métodos de enseñanza y orientaciones 
pedagógicas básicas, así como su modelo organizativo y de gestión. 
 
Artículo 21.- Responsabilidad de la Sociedad Cooperativa 
La Cooperativa de Enseñanza asume la responsabilidad del Centro ante la Sociedad, ante 
terceros y la Administración Educativa, así como ante todos los miembros de la comunidad 
educativa. 
 
Artículo 22.- Órganos sociales 
La Entidad titular San Bizente Ikastola  Sociedad Cooperativa de acuerdo con sus Estatutos 
Sociales, dispone de los órganos sociales que a continuación se expresan, para ejercer en 
el Centro las facultades y responsabilidades que le son propias, y de acuerdo con la 
normativa vigente: La Asamblea General de la Cooperativa de Enseñanza y el Consejo 
Rector. 
 
Artículo 23.- La Asamblea General 



La Asamblea General de la Cooperativa de Enseñanza San Bizente Ikastola, está 
constituida por todos los socios/as, es el órgano supremo de expresión de la voluntad 
social, siendo competente en la adopción de acuerdos de aquellas materias que le atribuye 
la legislación vigente, y sus acuerdos obligan a todos los socios. 
 
Artículo 24.- Facultades y Responsabilidades de la Asamblea General de la 
Cooperativa de Enseñanza San Bizente Ikastola. 
Las Facultades decisorias propias de la Asamblea General son las comprendidas en los 
Estatutos Sociales y en la normativa cooperativa vigente. A continuación se enuncia una 
relación derivada de las mismas y para su posible concreción como competencia propia de 
la Asamblea de un Centro Educativo Cooperativo, con carácter puramente enumerativo y 
sin que suponga restricción de cualesquiera otras que se le puedan atribuir de acuerdo con 
la legislación vigente: 
a) Debatir y, en su caso aprobar, a propuesta del Consejo Rector, la Identidad y el carácter 
propios del Centro, y su concreción en el Proyecto Educativo y planes estratégicos del 
Centro, en coherencia con el objeto social, el carácter y la realidad de la Cooperativa de 
Enseñanza. 
b) A propuesta del Consejo Rector, debatir y, en su caso proponer para su aprobación al 
Consejo Escolar, según la legislación vigente, el Reglamento de Régimen Interior del 
Centro, y demás normativas que recoge la letra j) del artículo 27, referido a las facultades 
del Consejo Rector, así como todo acuerdo que implique modificación sustancial de la 
estructura económica, organizativa o funcional de la cooperativa. 
c) Debatir y, en su caso aprobar, a propuesta del Consejo Rector, los planes de inversión, 
para dotar al Centro de la infraestructura y equipos didácticos que den soporte al mejor 
desarrollo del Proyecto educativo y al logro de los objetivos de los planes estratégicos 
definidos. 
d) Debatir, y en su caso, aprobar, la asociación con las Entidades que considere necesarias 
para contribuir al mejor logro y desarrollo del carácter propio del Centro y de su proyecto 
educativo diferenciado, o su desvinculación, incluida la posible condición de Centro adscrito 
y constituir Cooperativas de Segundo Grado, Corporaciones Cooperativas o similares. 
e) Debatir, y en su caso aprobar, las Cuentas anuales y el Presupuesto del Centro. 
f) Debatir, y en su caso aprobar, a propuesta del Consejo Rector, las fórmulas y condiciones 
de coberturas de pólizas, seguros, becas asistenciales, etc... para los alumnos/as, y su 
alcance ya sea para el caso de infortunio familiar (P.ej. Muerte o invalidez de padre, madre 
o tutor del alumno) u otras eventualidades que se consideren dignas de protección. 
g) Debatir y en su caso, decidir las directrices para la suscripción o renuncia de los 
Conciertos Educativos con la Administración Pública competente, en vista al sostenimiento 
del Centro con fondos públicos de acuerdo con la Legislación vigente, firmarlos y, en su 
caso, promover su extinción, dentro de los planes y directrices emanados de la Asamblea 
de socios. 
 
Artículo 25.- El Consejo Rector 
El representante oficial de la entidad titular es el Consejo Rector, elegido por la Asamblea 
General de la Cooperativa de Enseñanza, de acuerdo con lo establecido en los Estatutos 
sociales cooperativos, y su Presidente-a. 
 



Artículo 26.- Elección y distribución de cargos del Consejo Rector 
La distribución de cargos del Consejo Rector es la recogida en los Estatutos Sociales de la 
Cooperativa de Enseñanza. El Consejo Rector de la entidad titular podrá designar las 
comisiones que estime convenientes y fijar el alcance de su cometido, para el mejor 
desarrollo de sus funciones. 
 
 
Artículo 27.- Funciones y Responsabilidades del Consejo Rector 
Las Facultades decisorias propias del Consejo Rector son las comprendidas en los 
Estatutos Cooperativos y en la normativa vigente. A continuación se enuncia una relación 
derivada de las mismas y para su posible concreción como competencia propia del Consejo 
Rector de un Centro Educativo Cooperativo, con carácter puramente enumerativo y sin que 
suponga restricción de cualesquiera otras que se le puedan atribuir de acuerdo con la 
legislación vigente. 
a) Ejercer la dirección global del centro, es decir, garantizar el respeto a la Identidad y 
carácter propios del Centro y los derechos y responsabilidades que las Leyes y 
Normas vigentes asignan a los otros órganos de los centros concertados, y a todos los 
miembros de la comunidad educativa. 
b) Diseñar, establecer y aprobar el modelo organizativo y de gestión, la estructura de la 
Dirección, del Equipo Directivo y de los órganos de gobierno unipersonales que lo 
compongan, necesaria para la gestión profesionalizada rigurosa y eficiente de la actividad 
de la Cooperativa y del Centro. 
c) Diseñar el marco de desempeño, condiciones, nombramiento y cese del Director 
General/Director Gerente/Director, o persona que representa a la Titularidad en el Centro de 
forma habitual. Designarlo y delegar en él/ella y en otros órganos de gobierno y gestión 
unipersonales, el ejercicio de algunas de las facultades y funciones de la Titularidad, 
confiriéndole las facultades y poderes que juzguen necesarios. 
d) Nombrar y cesar al Director/a Académico/a o Pedagógico del centro, sin perjuicio de la 
intervención que la Ley atribuye al Consejo Escolar. 
e) Organizar, dirigir e inspeccionar la marcha de la Cooperativa y proponer a la 
Asamblea General el Reglamento, o Reglamentos internos de la Cooperativa, sin perjuicio 
de la intervención que la Legislación atribuye al Consejo Escolar. 
f) Diseñar el marco y condiciones de desempeño de los órganos unipersonales de 
Gobierno, Directores de Etapa miembros del Equipo Directivo, con la colaboración del 
Director General/ Director Gerente/Director. Designarlos y delegar en dichos órganos de 
gobierno y gestión unipersonales el ejercicio de algunas de las facultades y funciones de la 
Titularidad, confiriéndole las facultades y poderes que juzguen necesarios. 
g) Definir la Misión, Visión y Valores de la Cooperativa, con la colaboración de la Dirección y 
del Equipo Directivo, en coherencia con el Carácter de la Cooperativa y de su Proyecto 
Educativo. Establecer las directrices y el modelo de gestión de los Planes de Mejora y de la 
innovación respecto de todos los ámbitos de la Cooperativa. 
h) Con la colaboración de la Dirección General y el Equipo Directivo expresar y dar 
continuidad a las orientaciones generales y principios básicos del Carácter Propio del 
Centro. 



i) Con la colaboración de la Dirección General y el Equipo Directivo expresar y dar 
continuidad a las orientaciones generales y principios en el Proyecto Educativo para su 
presentación a la Asamblea General de la Cooperativa de Enseñanza. 
j) Dar continuidad a los criterios básicos del desarrollo del Curriculum de la Cooperativa de 
Enseñanza, fijados en los Planes Estratégicos y Anuales. Evaluarlos y actualizarlos. 
k) Poner el carácter Propio e Identidad del Centro y el Proyecto educativo, en conocimiento 
de la Comunidad Escolar, Administración educativa, solicitantes de ingreso como socios-as 
y de todos los interesados, con la colaboración de la Dirección y del Equipo Directivo 
l) Responsabilizarse de la gestión económica del centro, sin perjuicio de las competencias 
conferidas a otros órganos de participación establecidos por la normativa vigente para 
algunos apartados específicos, y presentar las cuentas anuales a la Asamblea. 
m) Elaborar los planes de inversión, con la colaboración de la Dirección para tras su 
presentación y aprobación por la Asamblea, dotar a la Cooperativa de Enseñanza de la 
infraestructura y equipos didácticos necesarios que den soporte al mejor desarrollo del 
Proyecto educativo y al logro de los objetivos de los planes estratégicos definidos. 
n) Decidir la suscripción del Concierto Educativo con la Administración Publica competente, 
en vista al sostenimiento del Centro con fondos públicos de acuerdo con la Legislación 
vigente, firmarlos y, en su caso, promover su extinción, dentro de los planes y directrices 
emanados de la Asamblea de socios. 
o) Estudiar, junto con la Dirección y el Equipo Directivo, y aprobar la ampliación o reducción 
de niveles educativos, unidades escolares, especialidades y experiencias de innovación 
pedagógica de gran alcance, o de mejora de la gestión, de acuerdo con los planes y 
directrices generales aprobadas por la asamblea de socios. 
p) Responsabilizarse de la admisión y bajas socios, de acuerdo con el carácter de la 
Cooperativa y lo establecido en los Estatutos Sociales en coherencia con el procedimiento 
de incorporación de nuevos alumnos y alumnas. 
q) Responsabilizarse, con la colaboración de la Dirección, del proceso de admisión de 
nuevos alumnos/as que ya hayan manifestado su preferencia y realizado su elección por el 
Centro y aceptado su Proyecto Educativo y carácter cooperativo. Y de acuerdo con la 
legislación y normas vigentes, obviar cualquier discriminación por razón de nacimiento, 
raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social, el 
cobro de cantidades por recibir las enseñanzas de carácter obligatorio o establecer servicios 
obligatorios, asociados a enseñanzas, 
que requieran aportación económica, por parte de las familias de los alumnos, sin que se 
incluyan en esta categoría las actividades extraescolares, las complementarias y los 
servicios escolares, que, en todo caso, tendrán carácter voluntario. Informar de su resultado 
al órgano de participación de acuerdo con la normativa vigente. 
r) Solicitar y establecer, si se considera oportuna, y previa autorización de la Asamblea 
General, la condición de “Centros adscritos”, para que, cuando no haya plazas suficientes, 
tengan prioridad o garantía de plaza, aquellos alumnos que procedan de los centros de 
educación infantil, educación primaria o educación secundaria obligatoria, respectivamente, 
que tengan adscritos 
s) Ejercer sus facultades decisorias en relación a la contratación y despido del personal, sin 
perjuicio del respeto a los procedimientos establecidos en el marco laboral y de la 
intervención otorgada al Consejo Escolar por la legislación vigente. 



t) Designar los representantes de la Titularidad, uno de los cuales será el Director, en el 
órgano de máxima representación y participación que determine la legislación vigente: 
Consejo Escolar o similares. 
u) Estudiar, formular y ejercer sus facultades decisorias en relación a la propuesta del 
Reglamento de Régimen Interior del Centro y sus modificaciones, con la colaboración de la 
Dirección de la Cooperativa de Enseñanza, para su presentación a la Asamblea General de 
la misma, y a los efectos de su aprobación, sin perjuicio de la participación sobre la 
propuesta del Consejo Rector, que corresponda a los órganos de participación de acuerdo 
con la legislación vigente. Y así mismo, sobre los siguientes apartados que pueden 
implementarlo tales como: 
- Derechos y Deberes de los Alumnos. Plan de Convivencia y Tratamiento de medidas 
correctoras y similares. 
- Derechos y Deberes del personal docente. 
- Derecho y Deberes del personal no docente. 
- Derechos y Deberes de los padres y madres. 
- Directrices para la incardinación de los planes de actividades extraescolares en el 
Proyecto Educativo y curricular de la Cooperativa de Enseñanza, definir sus objetivos, 
establecer los criterios generales de organización y participación, y evaluarlas. 
Directrices para la incardinación de los Servicios complementarios (transporte, comedor, 
udalekus, programas de intercambio...) en el Proyecto Educativo y 
curricular del centro, definir sus objetivos, establecer los criterios generales de organización, 
participación, y evaluarlos. 
Estudiar, definir, y proponer, junto con la Dirección y el Equipo Directivo, a la Asamblea 
General, las fórmulas y condiciones de coberturas de pólizas, seguros, becas asistenciales, 
etc... para los alumnos/as, y su alcance ya sea para el caso de infortunio familiar (p-ej. 
muerte o invalidez de padre, madre o tutor del alumno) u otras eventualidades que se 
consideren dignas de protección. Gestionarlas y evaluarlas. 
Estudiar, con la colaboración de la Dirección, y proponer a la Asamblea General de la 
Cooperativa la asociación con las Entidades que considere necesarias para contribuir al 
mejor desarrollo del carácter propio y logro de su objeto social y de su proyecto educativo 
diferenciado, o su desvinculación. 
Designar, a sus representantes en las Entidades a las que el Centro está asociado, con la 
colaboración de la Dirección. 
Promover la cultura de la cooperación y, junto con las Entidades asociadas, colaborar con 
las administraciones educativas para la promoción educativa y social del entorno y en la 
mejoras del sistema educativo vasco. Y para que los desarrollos normativos contemplen las 
especificidades que prevén las leyes para las Cooperativas de Enseñanza y reconozcan sus 
aportaciones. Por ejemplo, en 
relación al Curriculum, concertación, matrícula, subvenciones, Consejos escolares etc. 
Responsabilizarse de la correcta llevanza de los libros sociales que la Legislación vigente 
establece para las Cooperativas: Libro de Registro de socios, Libro de Aportaciones al 
Capital Social, Libros de Actas tanto de la Asamblea General como del Consejo Rector y, en 
su caso, de todos los demás inscritos en el Registro de Cooperativas, Libros Contables y 
demás que pudiera exigirle la Legislación vigente. 
Incoar expedientes disciplinarios, contra los socios y solicitar, en su caso, al Consejo 
Superior de Cooperativas de Euskadi y a su servicio de Mediación, Conciliación y Arbitraje 



(BITARTU), que resuelva la controversia existente entre la Cooperativa y el socio, mediante 
el Arbitraje Cooperativo, si estuviera expresamente recogidos en los estatutos sociales de la 
Cooperativa. 
Autorizar a los socios a realizar actividades competitivas con el objeto social que realiza la 
cooperativa o a colaborar con quienes la realizan. Y todas aquellas otras que le pudieran 
corresponder por 
 
 
 
 
Artículo 28.- Órganos Unipersonales de Gobierno 
Los órganos unipersonales de la Cooperativa de Enseñanza... que viene determinados por 
el Titular son: 
• La Dirección General conferida al Director/a General, Director/a Gerente; Administrador/a 
General; Director/a, u otras acepciones.... 
• La Dirección Técnico Académica o Dirección Pedagógica, conforme a la legislación 
vigente Art. 59 LOE. (Con frecuencia esta figura de Dirección Pedagógica puede coincidir 
con la de Director General, estando conferidas ambas responsabilidades a una única 
persona, tal y como se ha expuesto en los comentarios). (Ver artículo 33) 
• Otros Órganos unipersonales de Gobierno, miembros del equipo directivo: 
- Jefes/as de Estudio. 
- Directores de Etapa o Unidades de Gestión diferenciada. 
- El/la Administrador/a, y en su caso, el/la Jefe-a de los Servicios Administrativos, y 
comunes. 
- Responsable o Director de área estratégica clave o Proyectos expresamente definidos. 
 
Artículo 29.- Director/a General, Director/a Gerente; Administrador/a General; 
Director/a y equivalentes) 
La persona que ostenta el cargo de Director/a General, Director/a Gerente; Administrador/a 
General; Director/a o equivalente, es la responsable de la dirección y gestión de la actividad 
general de la Cooperativa, en todos sus apartados, de acuerdo con los Estatutos Sociales y 
directrices emanadas por el Consejo Rector, que es quien lo designa y establece su marco 
de relación, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes y las específicas de su 
especial desempeño. 
Forma parte del Equipo Directivo y lo preside, anima y orienta en razón de sus 
competencias delegadas por el Titular. 
 
Artículo 30.- Deberes y Responsabilidades de la Dirección General (Director/a Gerente 
o Administrador/a General, y equivalentes) 
Las Responsabilidades y Deberes de la Dirección General (Director/a Gerente o 
Administrador/a General, y equivalentes) son: 
a) De modo genérico, las establecidas en el art... de los Estatutos Sociales de la 
Cooperativa. 
b) Comunicar las directrices del Consejo Rector y garantizar su cumplimiento y concreción 
en Proyecto Educativo, Diseño Curricular y en los Planes anuales del centro, en todos sus 



apartados: actividades docentes, servicios escolares complementarios, actividades 
extraescolares y área cooperativa. 
c) Comunicar el Carácter propio del Centro, colaborar en su interpretación oficial y 
velar para que se aplique correctamente en el desarrollo del Proyecto educativo, 
en el trabajo escolar y en todas las áreas de los planes anuales del Centro. 
d) Junto con el equipo directivo promover la cultura de la gestión de la Calidad en todos los 
ámbitos del Centro. Analizar los cambios educativos, sociológicos, económicos, legales etc 
que pudieran afectar al Centro, diseñar las posibles líneas de respuesta, para su 
presentación al Consejo Rector. Colaborar con el Consejo Rector en la 
definición-actualización de la Misión –Visión y Valores de la 
Organización y de sus planes estratégicos. Desarrollar la autoevaluación y conocer con 
indicadores cuantificables los resultados de los procesos claves y la posición del Centro en 
el sector, para dar soporte a la gestión de la mejora en todas las áreas, y de la Innovación. 
e) Elaborar, junto con el Equipo Directivo, el Plan y Presupuesto Anual del Centro, para su 
presentación al Consejo Rector, y coordinar la elaboración coherente de los planes de 
Etapa, del área de servicios complementarios, de actividades extraescolares, y del área 
Institucional-Cooperativa. Y del mismo modo, la Memoria y Cuentas anuales. 
f) Promover la cualificación y actualización profesional del Equipo directivo y del personal 
docente y no docente y desarrollando y evaluando los planes específicos. 
g) Organizar y gestionar la información en soporte documental y digital, y los planes de 
comunicación de la Cooperativa de Enseñanza. 
h) Gestionar las relaciones necesarias con los representantes de los trabajadores y el 
comité de empresa. Impulsar una política de salud de los trabajadores y de los 
alumnos, y de prevención de riesgos. 
i) Responsabilizarse de los procesos para dar cauce a los solicitudes de ingreso de nuevos 
socios y de la admisión de alumnos, de acuerdo con las directrices del Consejo Rector, y 
conjugando lo previsto en los Estatutos sociales y en la normativa vigente. 
j) Resolver las dudas sobre la interpretación de este reglamento y otras normas generales, 
dando cuenta de todo ello a los órganos correspondientes en un plazo inmediato. Y asumir 
la responsabilidad de dar forma a la elaboración y eventual adaptación o modificación del 
RRI y otras normas internas, para su presentación al Consejo Rector, y aprobación, en su 
caso, por la Asamblea Cooperativa, sin perjuicio de las competencias que la ley otorga al 
Consejo escolar y a otras instancias del Centro. 
k) Sustituir al Director Pedagógico en caso de ausencia prolongada del mismo. 
l) Cumplir y hacer cumplir las leyes, en el marco de sus competencias. 
m) Impulsar la cultura de la cooperación y animar mejor integración de todos los 
componentes del Centro, y con el entorno, mediante planes de actividades: celebraciones y 
efemérides significativas, encuentros, proyectos compartidos e intercambios etc. 
n) Presentar al Consejo Escolar, para su aprobación, la Programación anual elaborada por 
el equipo directivo y aprobada por el Consejo Rector, así como la parte de los Presupuestos 
anuales provenientes de fondos públicos y de las cantidades autorizadas correspondientes 
a los servicios complementarios y de actividades extraescolares, de acuerdo con la 
legislación vigente. 
ñ) Informar al Consejo Escolar del Proceso de matrícula y de sus resultados 
o) Impulsar y coordinar el proceso de constitución del Consejo Escolar, y de su renovación, 
teniendo en cuenta las normas vigentes y las especiales características 



de la Cooperativa. 
p) Presentar al Consejo Escolar los criterios generales, aprobados por el Consejo Rector, 
para la selección de las plazas vacantes del profesorado. 
q) Participar, cuando proceda, en la Comisión de Conciliación prevista en la legislación 
vigente, art.61 de la LODE. 
r) Y aquellas otras recogidas en los Estatutos Sociales. 
 
 
Artículo 31.- Duración 
El mandato de la Dirección será por el tiempo que se haya convenido en el marco de 
relación suscrito con la Cooperativa. 
 
Artículo 32.- Ausencia 
En caso de ausencia temporal del Director/a, la entidad titular, ejercerá las funciones de la 
Dirección, por sí mismo o a través de uno de los miembros del Equipo Directivo de la 
Cooperativa expresamente designado hasta la incorporación definitiva del Director/a. 
 
Artículo 33.- De la Dirección Técnico - Académico - y/o Dirección Pedagógica (Director 
LOE) 
La persona que ejerce la dirección, coordinación, y jefatura académica es miembro del 
Equipo Directivo y responsable de dirigir y coordinar el desarrollo del Proyecto Curricular de 
la Cooperativa y el trabajo escolar, ante la Dirección General, bien sea como Presidente/a 
del Consejo Escolar y/o como Responsable del Proyecto Educativo, sin perjuicio de las 
competencias reservadas al Titular, al Consejo Escolar y a los demás miembros del Equipo 
Directivo. 
Es designado en el Consejo Escolar a propuesta del Titular a tenor de lo establecido en los 
Estatutos Cooperativos y siguiendo el procedimiento recogido en la legislación vigente. 
Acudirá a las reuniones del Consejo Rector y otras instancias de gobierno y gestión de la 
Cooperativa, cuando sea requerido/a para ello. 
 
Artículo 34.- Duración 
El mandato de la Dirección Técnico Académica y/o Pedagógica, será por el tiempo que 
establezca la legislación vigente y podrá ser renovado. 
 
Artículo 35.- Ausencia 
En caso de ausencia temporal del Director/a Técnico Académico Educativo y/o Director 
Pedagógico/Presidente del Consejo Escolar, la Dirección General (si existiera), y en su caso 
la entidad titular, ejercerá las funciones de la Dirección Técnico Académico y/o Dirección 
Pedagógica, por sí mismo o a través de uno de los miembros del Equipo Directivo de la 
Cooperativa expresamente designado. 
 
 
Artículo 36.- Cese 
Cuando se produzca el cese de la persona que ejerce la Dirección Técnico – Académica 
-Pedagógica antes del término de su mandato y siguiendo el procedimiento legal 
establecido al efecto, se elegirá una persona que ejerza la Dirección provisional hasta el 



final del curso escolar. La designación de la persona que ha de ejercer dicha Dirección para 
el siguiente curso se someterá al procedimiento general. 
 
Artículo 37.- Deberes y Responsabilidades del Director/ Técnico Académico y/o 
Pedagógico 
Las funciones principales del Director/ Técnico Académico y/o Pedagógico en el Proyecto 
de la Cooperativa, son: 
a) Dirigir y coordinar las actividades educativas de las diferentes etapas. 
b) Ejercer la jefatura del personal docente en los aspectos educativos. 
c) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones del Consejo Escolar, del 
Claustro de Profesores y Órganos Pedagógicos Colegiados. 
d) Visar las certificaciones y los documentos académicos. 
e) Junto con la Dirección General, elaborar la Programación General Anual teniendo en 
cuenta las deliberaciones y acuerdos del Equipo Directivo, y oídas las propuestas de los 
equipos de gestión, Claustro, Consejo escolar etc. 
f) Ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados en el ámbito de sus facultades. 
g) Colaborar con la Dirección General en las propuestas de nombramiento de los órganos 
unipersonales de gobierno, (jefes de etapa, etc...) docentes, que deberá presentar al 
Consejo Rector. Y así mismo proponerle el nombramiento de los coordinadores de ciclo y 
demás responsables de los servicios docentes. 
h) Promover y coordinar la renovación pedagógico-didáctica de la Cooperativa y, junto con 
los Directores, Subdirectores o Coordinadores de Etapa, impulsar y supervisar el 
funcionamiento de los Equipos de trabajo y coordinación docente. 
i) Velar por el cumplimiento del calendario escolar, del horario lectivo, del orden y de las 
normas de convivencia con la colaboración del equipo directivo 
j) Promover la acción de tutoría y la atención a la diversidad de capacidades, intereses y 
ritmos de los alumnos. Coordinar y supervisar los procesos de recuperación 
k) Convocar y establecer las pautas de las reuniones de evaluación. 
Con la colaboración del Equipo directivo y de los responsables específicos, garantizar que 
la acción educativa de la Cooperativa y de los contenidos explicitados en su Proyecto 
educativo se hagan extensivos a todas las actividades escolares y extraescolares que se 
realicen en la Cooperativa, evaluarlo y diseñar planes de mejora. 
Formar parte y asistir a las reuniones, al menos de orientación pedagógica, programación, 
evaluación, de los equipos de gestión de etapa y, junto con el Director General, de los 
equipos de gestión de las actividades extraescolares y de los servicios complementarios 
claves. 
Favorecer la convivencia y resolver los asuntos de carácter grave planteados en la 
Cooperativa en materia de disciplina de alumnos de acuerdo con la legislación vigente. (Ver 
referencias legales del Decreto 201/2008, del Derechos y deberes de los alumnos y 
alumnas, arts. 50 no 3-4, y art. 63.3) 
Proponer al Equipo Directivo los libros de texto que deban ser adoptados en la Cooperativa, 
de acuerdo con el Carácter propio y Proyecto educativo, previa consulta a los equipos 
docentes de los ciclos o departamentos didácticos correspondientes, de acuerdo a criterios 
objetivos y contrastables. 
Promover la dotación de materiales curriculares y de recursos didácticos actualizados 
necesarios para el desarrollo del aprendizaje activo de los alumnos. 



Junto con los Directores Departamentales, orientar a los profesores para su mejor uso y 
óptimo aprovechamiento, y hacer su evaluación. 
Asumir aquellas otras funciones que le delegue la Entidad Titular a través del Director 
General.-Director Gerente. 
Algunas de estas funciones podrán ser delegadas, si procede, en otros órganos de gestión, 
previa conformidad del Director General- Director Gerente. 
Artículo 38.- De los Directores/as de Etapa, Jefes/as de Estudio o de Etapa y los 
Administradores/as 
1. En la Cooperativa de Enseñanza... las Directores/as de Etapa, Jefes/as de Estudio no de 
Etapa, son responsables del desarrollo diario de los servicios integrales de ncada una de las 
unidades de gobierno establecidas, coincidentes con una o más etapas educativas, de su 
área de secretaría y de los inmuebles donde se hallan situadas, así como de los servicios 
comunes ofrecidos, en el marco y directrices establecidas por la Dirección y el Equipo 
Directivo. 
En el futuro, el Consejo Rector podrá redefinir estas áreas o formular otras nuevas para el 
mejor logro de su objeto social, teniendo en cuenta el carácter dinámico del Centro, y sus 
retos constantes. 
Las Direcciones/Coordinaciones de Etapa son órganos de gobierno unipersonales. Forman 
parte del Equipo Directivo, en razón de su competencia. Cada unidad diferenciada de 
gobierno funciona autónomamente, siguiendo las directrices de la Dirección General y las 
orientaciones acordadas por el Equipo Directivo. 
La persona que ejerce cada una de estas Direcciones es el responsable ante la Dirección 
y/o Dirección Técnico Académica y/o Pedagógica, en su caso, de su gobierno y del 
desarrollo diario de los servicios integrados que a través de ellos se ofrece a los alumnos y 
personas. 
Desarrolla su cometido profesional o desempeño específico en nombre de la entidad titular 
y en coherencia con la Política y Estrategia de la Institución. 
2. El Administrador-a de la Cooperativa será aquella persona responsable del desarrollo y 
cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la gestión diaria de la Cooperativa en el 
ámbito económico administrativo. 
El Administrador-a es un órgano de gobierno unipersonal y forma parte del Equipo Directivo, 
en razón de su competencia, salvo que este cometido sea ejercido por la Dirección General/ 
Director-a Gerente, Administrador-a General etc... 
La persona que ejerce las funciones de Administración, es responsable ante la Dirección, en 
su caso, del desarrollo diario de las funciones económico administrativas que la hayan sido 
encomendadas. 
Desarrolla su cometido profesional o desempeño específico en nombre de la entidad titular 
y en coherencia con la Política y Estrategia de la Institución con la colaboración del personal 
de Administración y Servicios. 
 
Artículo 39.- Nombramiento y marco de desempeño 
La persona que ejerce la Dirección o Coordinación de la Etapa preside el Equipo de Gestión 
de Etapa (Ver artículo 64 de esta Guía) o aquella que le haya sido encomendada. Es 
nombrada por el Consejo Rector, a propuesta de la Dirección, tras deliberación con el 
Equipo Directivo y siguiendo el procedimiento acordado con el Consejo Rector, en cada 



caso. Su labor tendrá el marco de desempeño y de reconocimiento específico, acordado por 
el Consejo Rector. 
 
Artículo 40.- Responsabilidades y Deberes de los Directores/as de Etapa, Jefes/as de 
Estudio o de Etapa 
 
Artículo 41.- Responsables de área clave 
Es aquella persona Responsable y Directora de un área clave, estratégica para el logro del 
objeto social de la cooperativa y/o proyecto expresamente definido. Es responsable de la 
gestión, coordinación y mejora de un apartado específico, definido por el Consejo Rector y 
la Dirección como clave o crítico, para dar respuesta a los retos estratégicos del Centro de 
enseñanza en su conjunto y asegurar el diferencial de calidad de su Proyecto Educativo y 
de sus servicios. Por ejemplo, en relación a las actividades extraescolares, la innovación, 
rediseño de servicios o áreas de gran alcance o nuevos lanzamientos, contenidos de la 
Misión, Visión y Valores de la Cooperativa de 
Enseñanza. 
 
Artículo 42.- Nombramiento y cese 
El Responsable del área o proyecto es nombrado por el Consejo Rector a propuesta de la 
Dirección, escuchado el Equipo Directivo. Cesará en su responsabilidad, finalizado el plazo 
convenido del plan o proyecto especifico. 
Responderá del desarrollo de su responsabilidad ante el Director General, quien podrá 
proponer al Consejo Rector tanto su cese como su prórroga. 
Su labor tendrá el marco de desempeño y de reconocimiento específico, acordado por el 
Consejo Rector 
 
Capítulo 2.- ÓRGANOS COLEGIADOS DE GOBIERNO DE LA COOPERATIVA DE 
ENSEÑANZA 
 
Artículo 43.- Órganos colegiados 
Los órganos colegiados de la Cooperativa de Enseñanza San Bizente Ikastola son: 
- El Equipo Directivo. 
- El Consejo Escolar. 
- El Claustro de Profesores. 
 
Artículo 44.- El Equipo Directivo de la Cooperativa de Enseñanza 
El Equipo Directivo es un órgano de gobierno necesario por las características de la 
Cooperativa de Enseñanza San Bizente Ikastola , por el contenido de su Proyecto 
educativo, por su dimensión y por la complejidad de los servicios de educación integral 
ofrecidos, que hacen necesaria la distribución de las responsabilidades de su gobierno, y el 
trabajo en equipo. 
El Equipo Directivo es el órgano ordinario de la gestión integral y tiene como misión 
específica corresponsabilizarse del funcionamiento ordinario del Centro de Enseñanza y de 
impulsar su acción educativa global. 



Los miembros del Equipo Directivo desarrollan su responsabilidad en nombre de la 
Titularidad, con una especial dedicación personal, en virtud del cargo que desempeñan y de 
su compromiso con el Proyecto Educativo integral del Centro. 
La Dirección General, en nombre de la entidad titular, es la responsable de la constitución y 
funcionamiento del Equipo Directivo. 
 
Artículo 45.- Composición de la Cooperativa de Enseñanza 
El Equipo Directivo de la Cooperativa San Bizente Ikastola  lo pueden integrar, según las 
características y configuración de cada una de ellas, el Director, la Dirección Técnica 
Educativa y/o Pedagógica y las Direcciones, Jefes/as de Etapa o áreas definidas y 
Administradores. 
En caso de integrar dos o más Centros, o estar organizados como tales, se constituirán, 
Equipos Directivos en cada uno de ellos, integrados por la Dirección General, la Dirección 
Pedagógica y la Dirección-es de Etapa o de Área del Centro a que se refieran. 
 
Artículo 46.- Funcionamiento 
Las reuniones del Equipo Directivo serán presididas por el/la Director/a General, 
Administrador/a General del Centro y del Director/a pedagógico/a, de acuerdo con sus 
competencias, y se responsabilizarán de la elaboración del orden del día, de que los 
contenidos estén adecuadamente documentados y de que quede constancia de las 
conclusiones. 
El/la Director/a General, Administrador/a General podrá autorizar la participación de otros 
miembros de la Comunidad Educativa de la Cooperativa de Enseñanza, siempre que 
convenga, por razón de los asuntos que en ella se van a tratar. 
El Equipo Directivo celebrará sesiones de trabajo, de ordinario, una vez por semana, y 
siempre que lo consideren oportuno, o lo sugieran, al menos, dos miembros de dicho 
equipo. 
El Equipo Directivo tenderá a que las propuestas estén convenientemente documentadas y 
soportadas en datos y evidencias objetivas, y a tomar las decisiones a través del diálogo y 
del contraste de pareceres, prioritariamente por consenso, y sin no fuera posible por 
mayoría de sus miembros. 
 
Artículo 47.- Funciones del Equipo Directivo 
A modo enunciativo y no obligatorio pueden considerarse como tales las siguientes: 
a) Desde el ámbito de responsabilidad de cada miembro, preparar y coordinar Los Planes y 
Memorias anuales, y sus seguimientos trimestrales, así como cualquier otro asunto que 
deba presentarse al Consejo Rector. 
b) Preparar la Programación Académica Anual y los demás asuntos que deban presentarse 
para su aprobación al Consejo Rector, y en los apartados que correspondan al Consejo 
Escolar. 
c) Analizar los cambios del entorno que puedan afectar a la Cooperativa de Enseñanza y los 
internos, y teniendo en cuenta el Carácter y la Trayectoria de la Cooperativa, y en sintonía 
con la Entidad Titular y el Consejo Rector, diseñar las adecuaciones o respuestas para su 
estudio y aprobación, en su caso, por el Consejo Rector o Entidad Titular. 
d) Estudiar la actualización del Proyecto Educativo, y teniéndolo en cuenta las directrices 
del Consejo Rector, actualizar el Proyecto Curricular y promover su concreción en los 



Planes y programas anuales de todos los ciclos y áreas, incluidas las actividades 
extraescolares y servicios administrativos y complementarios. 
e) Coordinar los planes de información de la Cooperativa... y propiciar la mejor 
comunicación e integración entre todos los sectores de la Cooperativa. 
f) Analizar sistemáticamente los resultados generales de los planes anuales de la 
Cooperativa, haciendo su seguimiento trimestral, y de los planes estratégicos. 
Conocer la posición de la Cooperativa en relación su entrono y sector, y activar líneas de 
mejora teniendo en cuenta las buenas prácticas internas y del entorno. 
g) Promover junto con los responsables de todos los ámbitos de la Cooperativa la extensión 
de la cultura de la gestión de la Calidad. Desarrollar la autoevaluación de la organización y 
la identificación de los procesos claves de cada etapa o sección, con indicadores 
cuantificables y referencias objetivas, incluyendo las evaluaciones externas y las del 
personal docente y no docente, y para su mejor gestión en coherencia con la Política y 
Estratégica de la Cooperativa. 
h) Promover, impulsar y coordinar planes y líneas de acción para la actualización educativa 
de la Cooperativa, de su metodología didáctica y de su gestión. 
i) Promover, impulsar y coordinar los planes de actividades complementarias y 
extraescolares, en coherencia con el carácter de la Cooperativa y su Proyecto Educativo. 
j) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los 
conflictos y colaborar con la Dirección Pedagógica para imponer las medidas disciplinarias 
que correspondan a los alumnos, en cumplimiento de la normativa 
vigente. 
k) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten 
la relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y 
el desarrollo de contextos y situaciones que propicien la formación integral, el aprendizaje 
activo y la socialización de los alumnos, en coherencia con el Proyecto educativo de la 
Cooperativa. 
l) Asesorar al Director/a General, Director-a Técnico-Académico-Pedagógico-a y en los 
nombramientos de Coordinadores de ciclo, Jefes de seminario y otros responsables, así 
como definir y coordinar iniciativas para fortalecerles y acompañarles en su desempeño. 
m) Definir y coordinar los criterios que deben seguir los Directores, Subdirectores o 
Coordinadores para la asignación de Tutorías, y de profesores; la distribución de los grupos 
de alumnos etc. 
n) Definir los criterios para la selección de los libros de texto y de otros recursos 
pedagógicos de las aulas. Estudiar y en su caso, aprobar, las propuestas de los 
departamentos o equipos de etapa respectivos. 
o) Asesorar y colaborar con el Director General en el marco de las relaciones laborales: 
- Negociaciones con los representantes de los Trabajadores 
- Planes de Prevención de Riesgos. 
- Planes de actualización metodológica formación del personal, y de promoción o 
reconocimiento. 
- Contratación y cese. 
p) Supervisar y coordinar el funcionamiento integral equilibrado y eficiente de la 
Cooperativa... y de sus activos, en todos sus ámbitos, y de modo general. Y proponer, en su 
caso, a la Dirección General y Consejo Rector, las medidas necesarias para su mejora. 
q) Resolver en primera instancia los asuntos urgentes del Centro. 



 
Artículo 48.- El Consejo Escolar 
El Consejo Escolar es el órgano propio de participación de los miembros de la comunidad 
educativa en la gestión del centro y control de los fondos provenientes de la Administración 
y cantidades autorizadas previstas en la legislación vigente. 
Es el órgano de gobierno colegiado representativo de los diversos estamentos de la 
comunidad educativa. 
A través del mismo, intervienen sus miembros en la gestión y control del Centro y ejerce sus 
funciones en el respeto de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones de los 
alumnos, de sus padres, profesores, personal no docente y entidad titular recogidos en las 
actuales normas básicas. 
Artículo 49.- Composición y Funciones 
1. La composición se realizará conforme a lo establecido en la legislación vigente (ver 
arts. 56 y 57 de la LOE), siendo actualmente la siguiente: 
El director (Director Técnico-Académico-Pedagógico). 
Tres representantes del titular del centro (designados por el Consejo Rector). 
Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radicado 
el centro. 
Cuatro representantes de los profesores (elegidos por profesores titulares, no sustitutos). 
(De estos cuatro, en las cooperativas de trabajo asociado e integrales, la asociación 
mayoritaria, la Cooperativa, podrá designar a través del Consejo Rector, directamente uno 
de ellos) 
Cuatro representantes de los padres o tutores de los alumnos, elegidos por y entre ellos (de 
estos cuatro, en las cooperativas de padres e integrales, la asociación mayoritaria, la 
Cooperativa, podrá designar a través del Consejo Rector, directamente uno de ellos). 
Dos representantes de los alumnos elegidos por y entre ellos, a partir del primer curso de 
educación secundaria obligatoria. 
Un representante del personal de administración y servicios. 
Una vez constituido el Consejo Escolar del centro, éste designará una persona que impulse 
medidas educativas que fomenten la igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres. 
Las funciones del Consejo Escolar son las que se recogen en la Legislación vigente, siendo 
en concreto sus atribuciones las siguientes: 
a. Intervenir en la designación y cese del director/a pedagógico/a del centro, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 59 de la LOE. 
b. Intervenir en la selección y despido del profesorado del centro, conforme con el artículo 
60 de la LOE. 
c. Participar en el proceso de admisión de alumnos, garantizando la sujeción a las normas 
sobre el mismo. 
d. Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan a  la 
normativa vigente. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director 
correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del 
centro, el Consejo Escolar, a instancia de 
padres o tutores, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las medidas 
oportunas. 



e. Aprobar, a propuesta del titular, el presupuesto del centro en lo que se refiere tanto a los 
fondos provenientes de la Administración como a las cantidades autorizadas, así como la 
rendición anual de cuentas. 
f. Aprobar y evaluar la programación general del centro que con carácter anual elaborará el 
equipo directivo. 
g. Proponer, en su caso, a la Administración la autorización para establecer percepciones a 
los padres de los alumnos por la realización de actividades escolares complementarias. 
h. Participar en la aplicación de la línea pedagógica global del centro y elaborar las 
directrices para la programación y desarrollo de las actividades escolares complementarias, 
actividades extraescolares y servicios escolares, así como intervenir, en su caso, en 
relación con los servicios escolares, de acuerdo con lo establecido por las Administraciones 
educativas. 
i. Aprobar, en su caso, a propuesta del titular, las aportaciones de los padres de los alumnos 
para la realización de actividades extraescolares y los servicios escolares cuando así lo 
hayan determinado las Administraciones educativas. 
j. Establecer los criterios sobre la participación del centro en actividades culturales, 
deportivas y recreativas, así como en aquellas acciones asistenciales a las que el centro 
pudiera prestar su colaboración. 
k. Establecer relaciones de colaboración con otros centros, con fines culturales y 
educativos. 
l. Aprobar, a propuesta del titular, el reglamento de régimen interior del centro. 
m. Supervisar la marcha general del centro en los aspectos administrativos y docentes. 
n. Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad 
entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la 
vida personal, familiar y social. 
 
Artículo 50.- Elección de sus miembros 
La elección de los profesores, padres y alumnos al Consejo Escolar, iniciada y notificada a 
través del Procedimiento Administrativo correspondiente, deberá que garantizar la 
publicidad y objetividad del proceso electoral, así como el carácter personal, directo, igual y 
secreto del voto de los miembros de la Comunidad Educativa. 
 
Artículo 51.- Funcionamiento 
Las reuniones del Consejo Escolar seguirán las siguientes normas generales de 
funcionamiento: 
La Dirección que ejerce la Presidencia del Consejo Escolar convoca y preside la reunión. La 
Dirección preparará y hará llegar a los miembros del Consejo escolar, la convocatoria con el 
Orden del Día de la reunión y la documentación oportuna, al menos con tres días de 
antelación. Por razones de urgencia, el Consejo Escolar podrá ser convocado con 24 horas 
de antelación. Para tratar asuntos no incluidos en el Orden del Día, será precisa la 
aprobación de los dos tercios de los asistentes. 
La persona que haga las funciones de Secretario/a, redactará el acta correspondiente. 
El Consejo Escolar se considerará formalmente constituido cuando participen en él la mitad 
más uno de sus miembros. 
El Consejo Escolar estudiará los diversos temas del Orden del Día con la ayuda de la 
documentación oportunamente preparada por el Titular o el Equipo Directivo, y a través del 



diálogo y el contraste de criterios tenderá a adoptar las decisiones por consenso. Cuando 
proceda, los acuerdos se tomarán por mayoría de todos sus miembros y las votaciones 
serán secretas salvo que todos los participantes, puntualmente, acuerden lo contrario. 
Todos los miembros tendrán derecho a formular votos particulares y a que quede 
constancia de los mismos. 
El acta de la reunión será aprobada la reunión siguiente y la firmará el Secretario/a, con el 
visto bueno del Presidente/a. 
El Presidente/a procurará que todos los estamentos de la Comunidad Educativa reciban la 
oportuna información sobre los asuntos tratados en el Consejo Escolar. 
 
 
Todos los asistentes guardarán la reserva y discreción debida de las deliberaciones del 
Consejo. 
El/La Director/a, Jefe de Etapa asignado actuará como Secretario/a del Consejo Escolar, sin 
voz ni voto, pudiendo ser auxiliado en su labor por una persona de Administración 
designada para ello, con el visto bueno de la Dirección. Levantará acta de todas las 
reuniones quedando a salvo el derecho a las correcciones que procedan en la siguiente 
reunión. El acta será suscrita por el Secretario que dará fe con el visto bueno del Director/a. 
En ausencia del Secretario, actuará en su lugar el miembro del Consejo Escolar designado 
a tal efecto por dicho Consejo. 
 
Artículo 52.- Reuniones 
El Consejo Escolar se reunirá en sesión ordinaria una vez cada trimestre durante el curso 
escolar. En sesión extraordinaria, el Consejo se reunirá siempre que el Presidente/a lo 
considera oportuno y también a propuesta de la entidad titular o de dos tercios de los 
miembros del Consejo Escolar. 
 
Artículo 53.- Convocatoria de Urgencia 
Cuando un asunto de la competencia del Consejo Escolar deba tratarse con carácter de 
urgencia y no haya posibilidad de convocar la reunión, el Equipo Directivo lo conducirá de la 
manera que considere oportuna, dará la debida información al Consejo Escolar y someterá 
la decisión tomada a su ratificación. 
 
Artículo 54.- Claustro General de Profesores 
El Claustro de Profesores es el órgano de participación del profesorado en el Centro. 
Está presidido por la Dirección o por la Dirección Departamental de Etapa o persona 
delegada correspondiente, y del mismo forman parte la totalidad de los profesores/as 
titulares que imparten docencia en el Centro. 
Dadas las dimensiones del Centro y su dinámica de funcionamiento, podrán realizarse 
Claustros de etapa, a decisión de la Presidencia, con funciones análogas a las del Claustro 
General, cuando las materias así lo exijan en función de las necesidades de las mismas. 
 
Artículo 55.- Funcionamiento 
Las reuniones del Claustro General de Profesores seguirán las normas de funcionamiento 
que se indican a continuación: 



a) La Dirección Pedagógica convoca y preside las reuniones. La convocatoria se hace con 
la debida anticipación y adjuntado el Orden del Día. 
b) El Claustro quedará válidamente constituido cuando participen en él dos tercios de sus 
miembros. 
c) La Dirección Pedagógica podrá invitar a expertos en temas educativos o a la Dirección a 
participar en las reuniones en calidad de asesores. 
d) El Claustro deberá adoptar las decisiones prioritariamente por consenso. Cuando 
proceda, los acuerdos se tomarán por mayoría de sus miembros y las votaciones serán 
secretas. En caso de empate, el voto de la Dirección será dirimente. 
e) Las reuniones seguirán el Orden del Día y si un profesor propone tratar otros temas de la 
competencia del Claustro, será necesaria la aprobación unánime de los asistentes. 
f) Actuará como Secretario/a de la reunión el designado por el Director/Coordinador de 
Etapa que designe la Dirección Técnica Educativa y/o Pedagógica que levantará acta de la 
reunión que deberá ser aprobada en la reunión siguiente y tendrá el visto bueno de la 
Dirección Pedagógica. 
 
Artículo 56.- Funciones del Claustro 
Las funciones del Claustro son las recogidas en la legislación vigente. 
 
El Claustro de profesores tendrá las siguientes competencias: 
a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de los 
proyectos del centro y de la programación general anual. 
b) Aprobar la concreción en el Curriculum de las etapas y ciclos de los contenidos generales 
del Proyecto educativo, de acuerdo con las directrices del Equipo directivo, y evaluarlos, así 
como los aspectos educativos de la programación anual, incluyendo los apartados de 
actividades extraescolares y de servicios complementarios. 
c) Siguiendo las directrices del Equipo Directivo, fijar los criterios referentes a la orientación, 
tutoría, evaluación y recuperación de los alumnos. 
d) Promover, diseñar, desarrollar y evaluar iniciativas en el ámbito de la experimentación y 
de la investigación pedagógica, y en la formación del profesorado, de acuerdo con los 
planes de la Cooperativa y de las directrices del Equipo Directivo, de la Dirección Técnica 
Educativa y/o Pedagógica o del correspondiente Director de Etapa, según los casos. 
e) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en el 
procedimiento de designación del –la Directora/a Pedagógico/a, en los términos 
establecidos por la normativa vigente. 
f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los 
candidatos. 
g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento 
escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el 
centro para activar iniciativas de mejora. 
h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro. 
i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones, en razón 
de su trascendencia, y velar por que éstas se atengan a la normativa vigente, incluidas las 
referidas a la protección de datos personales. 
j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. 



k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o por las 
respectivas normas de organización y funcionamiento. 
 
Artículo 57.- Reuniones 
El Claustro de Profesores se reunirán al menos tres veces al año, y siempre que los dos 
tercios de sus miembros lo soliciten a la Dirección. 
 
Artículo 58.- Funciones y competencias de Claustro de Etapa 
Las funciones y competencias de Claustro de etapa son las siguientes: 
a) Recibir información de interés relevante sobre la acción docente de los ciclos y 
departamentos de la etapa/s, para dar coherencia y congruencia interdisciplinar al 
aprendizaje de los alumnos, siguiendo las pautas de la Dirección y el Proyecto Educativo y 
Curricular del Centro de Enseñanza. 
b) Recibir información sobre las líneas del Plan/es anuales y de sus concreciones en la 
etapa, así como de la memoria y resultados generales, para dar mejor soporte a las líneas 
de mejora. 
c) Proponer al Equipo Directivo iniciativas en el ámbito de la experimentación pedagógica 
de la etapa. 
d) Proponer al Equipo Directivo General iniciativas en el ámbito de la organización y de la 
optimización de los servicios y recursos didácticos de la etapa. 
e) Estudiar y proponer contenidos de formación y de actualización pedagógica y didáctica 
de los miembros del Claustro de la etapa 
 
Capítulo 4.- ÓRGANOS UNIPERSONALES Y COLEGIADOS DE GESTIÓN PEDAGÓGICA 
 
Artículo 59.- Órganos de Gestión Pedagógica 
La dimensión de la Cooperativa de Enseñanza San Bizente Ikastola y la compleja dinámica 
de sus servicios escolares hacen necesario complementar la estructura de gobierno descrita 
en los capítulos precedentes, con responsables de la Gestión de los Ciclos de las Etapas y 
de los Equipos de Trabajo constituidos, para responder a las necesidades y retos 
educativos del centro en todas y cada una de sus etapas, ciclos y secciones. 
El enunciado de estos responsables no implica su necesaria constitución, que será decidida 
por el Consejo Rector, a propuesta de la Dirección General/ Administrador/a General, así 
como su reconversión y asignación de las funciones a otro órgano, en razón de la dinámica 
y Estrategia de la de la Cooperativa de Enseñanza... 
Son órganos unipersonales de Gestión Pedagógica del Centro los siguientes: 
 
Coordinadores de Ciclo. 
Responsable de Seminario. 
Responsables de áreas específicas definidas. 
Son órganos colegiados de Gestión Pedagógica del Centro los 
Equipos de Gestión de Etapa . 
 
Artículo 60.- Coordinador/a de ciclo 
El Coordinador/a de Ciclo es la persona encargada de promover, coordinar y supervisar la 
vida escolar en un ciclo o ámbito de actuación determinado, en nombre de la entidad titular, 



siguiendo las directrices el Equipo Directivo y en colaboración con la persona que ejerce la 
Dirección/Coordinación de etapa/Unidad general de gestión definida, ante quien responde. 
Preside las reuniones de ciclo y supervisa las de los equipos de trabajo y coordinación 
docente de sus niveles, salvo las específicamente asignadas a otros Responsables o a los 
Jefes de seminarios o Etapas definidas. 
Participa junto con los otros coordinadores de ciclo y la Dirección/Subdirección/Jefe/a de 
Etapa, en el equipo de gestión de su etapa educativa. 
En ausencia temporal del Coordinador, las funciones que se recogen en este Reglamento 
serán asumidas por la Dirección Departamental de etapa o por la persona designada por 
dicha Dirección. 
 
Artículo 61.- Nombramiento 
Es nombrado/a por el Director/a Gerente o Administrador/a General, previa información al 
Consejo Rector, tras deliberación con el Equipo Directivo de etapa, e informados y oídos los 
docentes del ciclo. 
Desarrollará su labor en el marco definido en la Cooperativa, y tendrá el reconocimiento 
acordado por el Consejo Rector, a propuesta del Director/a Gerente/ Administrador/a 
General, así como, en su caso por lo recogido en el Convenio Colectivo de aplicación en el 
sector. 
 
Artículo 62.- Equipo de Gestión de Etapa 
El Equipo de Gestión de Etapa es el órgano ordinario de gestión de la etapa y tiene como 
misión específica corresponsabilizarse del funcionamiento ordinario del centro y de impulsar 
su acción educativa integral y global, animando el desarrollo de los planes anuales y la 
gestión de los procesos en el ámbito de su competencia, y su evaluación. 
 
Artículo 63.- Composición 
La composición del Equipo de Gestión de Etapa es la siguiente: 
Director/a de Etapa, Jefe/a de Estudios o de la Etapa/s. 
Coordinadores/as de ciclo de la Etapa. 
En las reuniones del Equipo de Gestión de Etapa podrán participar, transitoria o 
puntualmente, la Dirección Pedagógica y/o Director Gerente siempre que convenga por 
razón de los asuntos que en ella se van a tratar, a juicio de la Dirección, y otros miembros 
de la Comunidad Escolar eventualmente convocados, Por ejemplo: Responsable de 
Servicios Comunes, Responsable de Extraescolares, Jefes de Seminario, asesores, 
directores departamentales de otras etapas, etc. 
 
Artículo 64.- Funciones 
Las funciones del Equipo de Gestión de Etapa son, entre otras, las siguientes: 
a) Promover y coordinar el desarrollo del Proyecto Curricular de Etapa y la elaboración de 
las Memorias y Planes generales anuales de la Etapa, en coherencia con la Política y 
Estrategia del Centro y de las directrices del Equipo Directivo. Velar por su adecuada 
aplicación en los ciclos y niveles del Centro y hacer su seguimiento y evaluación con 
referentes e indicadores cuantificables para orientar los planes de mejora. 
b) Analizar los cambios legales, metodológicos, del entorno, etc., que pudieran afectar a su 
etapa y, teniendo en cuenta la Política y Estrategia del Centro de enseñanza, diseñar las 



posibles adecuaciones y soluciones para su estudio y aprobación por el Equipo Directivo y 
el Director Gerente o Administrador/a General. 
c) Desarrollar la autoevaluación de etapa para dar soporte a la mejora continua e identificar 
los subprocesos clave de etapa, explicitarlos en flujogramas y comunicarlos. Promover la 
extensión de la cultura de la calidad en todos los ámbitos de la etapa, en coherencia con la 
Política y Estrategia del Centro, teniendo en cuenta los resultados, las evidencias y 
referencias e indicadores cuantificables de la etapa, principalmente. 
d) Estudiar conjuntamente y/o de acuerdo con ámbitos de competencia, los asuntos que se 
deban presentar al Equipo Directivo u otros órganos de la Institución escolar. 
e) Deliberar con el Director/a, Jefe/a de Estudios de la Etapa para la designación de 
Tutores, Jefes de Seminario, en su caso, y otras responsabilidades del ámbito de su 
competencia. 
f) Deliberar las orientaciones para la distribución de Tutores y demás profesores teniendo en 
cuenta las directrices del Equipo Directivo y Dirección general del Centro. 
g) Deliberar con el Director/a, Jefe/a de Estudios de la Etapa la distribución de los grupos de 
alumnos, en coherencia con las directrices del Equipo Directivo y Dirección general del 
Centro. 
h) Promover la comunicación e interrelación entre los diversos ciclos y departamentos y 
entre todas las personas que participan en la vida escolar de su etapa. 
i) Promover e impulsar actividades complementarias y extraescolares, de acuerdo con los 
Planes del Equipo Directivo y en coherencia con el Proyecto Educativo y la Política y 
Estrategia del Centro. 
j) Estudiar y proponer al Equipo Directivo y Director Gerente, Administrador/a General, los 
libros de texto y otros recursos didácticos propuestos por los equipos 
de profesores o seminarios. 
k) Animar la formación permanente del profesorado y del personal no docente de la etapa y 
su actualización pedagógica para garantizar la adecuada aplicación del Proyecto Educativo 
y Proyecto Curricular. 
l) Deliberar fórmulas para dar cauce a las iniciativas de las personas y grupos y fomentar 
fórmulas de atención y de reconocimiento a todos los componentes y colaboradores de la 
etapa. 
ll) Deliberar y proponer al Equipo Directivo y Director Gerente, Administrador/a General los 
criterios de evaluación y recuperación de los alumnos/as dentro de las pautas establecidas. 
m) Coordinar la evaluación de la etapa, según las directrices del Equipo Directivo y el 
Director Gerente, Administrador/a General, e informar a los mismos con el ritmo previsto. 
n) Supervisar y coordinar el funcionamiento general de los servicios limpieza, 
mantenimiento, comedor, etc., y proponer al Equipo Directivo y Director Gerente, 
Administrador/a General las medidas necesarias para su mejora. 
 
Artículo 65.- Funcionamiento 
Las reuniones del Equipo de Gestión serán presididas por el Director/a, Jefe/a de Estudios 
de etapa que se responsabilizará de que los contenidos estén debidamente documentados 
y de que de las conclusiones quede la debida constancia escrita. 
El Equipo de Gestión tendrá sesiones de trabajo, de ordinario, una vez por semana, y 
tenderá a tomar las decisiones por consenso. 
 



Artículo 66.- Responsable, Jefe/a de Seminario - Área específica 
1. El Jefe de seminario es el profesor responsable de promover coordinar, animar, 
supervisar y evaluar la labor de los seminarios en los planes de la Cooperativa, en nombre 
de la Titularidad de acuerdo con las directrices del Equipo Directivo y siguiendo las pautas 
de la persona que ejerza la Dirección Pedagógica o de la que ésta delegue, ante quien 
responde. 
Las funciones del Jefe de Seminario son principalmente: 
a) Previo el inicio de curso preparar la revisión conjunta, con el equipo de seminario, del 
programa general anual del área, teniendo en cuenta la programación general de la 
Cooperativa, las directrices del Equipo Directivo y los objetivos del plan anual y del Proyecto 
educativo. 
b) Coordinar y supervisar las labores de programación de los equipos de profesores del 
área para que los objetivos, contenidos y criterios de evaluación sean coherentes con los 
del ciclo y etapa. Y para que se adapten a las capacidades, necesidades e intereses de los 
alumnos. 
c) Garantizar que se cumplen los programas, incluidos los apartados de refuerzo 
y recuperación, de trabajo personal de los alumnos en sus domicilios etc., de 
las diversas materias y niveles, de acuerdo con las pautas establecidas para cada ciclo. Y 
cuando sea necesario, autorizar las adaptaciones necesarias, informando oportunamente al 
Director de etapa y coordinadores. 
d) En ausencia del profesor titular garantizar el adecuado aprovechamiento por parte de los 
alumnos-as, con la colaboración de los profesores de guardia y con los recursos 
preestablecidos para el trabajo personal y su supervisión, o, en su caso, mediante la 
oportuna orientación a los profesores sustitutos. 
e) Garantizar que cuando dos o más profesores impartan, de modo paralelo, la misma 
asignatura en un mismo nivel, las pruebas generales de evaluación sean las mismas para 
todos los alumnos-as y se valoren con iguales criterios. 
f) Teniendo en cuenta las opiniones del equipo de profesores, colaborar con el equipo de 
gestión de la etapa y con el de orientación para diseñar las iniciativas de atención a la 
diversidad de los alumnos, detectar problemas de aprendizaje, y elaborar los planes de 
recuperación y refuerzo., así como las de atención a los-as de mayores capacidades de 
aprendizaje. 
g) Responsabilizarse del buen estado, uso ordenado y óptimo aprovechamiento de los 
recursos didácticos e instalaciones propias del área, y de la accesibilidad a la información y 
documentación específica, en coordinación, en su caso, con los servicios de soporte de las 
TIC y Biblioteca. Informar a los responsables de los servicios correspondientes o del equipo 
de gestión de etapa, de cualquier eventualidad que pudiera afectar al normal desarrollo de 
las actividades de enseñanza y aprendizaje del área. 
h) Junto su equipo de profesores promover en el programa anual actividades de actividades 
complementarias del la Cooperativa, experiencias e iniciativas, dentro y fuera del ámbito 
escolar, para propiciar el aprendizaje activo y significativo de los alumnos y mejorar su 
rendimiento, la interdisciplinaridad, la iniciativa y creatividad y la interacción con el entorno 
natural y social. 
i) Estudiar con el equipo de profesores de profesores las propuestas de la Dirección para la 
actualización del Proyecto curricular y de los objetivos y contenidos los programas de las 
asignaturas, mejora de los resultados etc. Y consensuar las respuestas. 



Oídos los profesores y teniendo también en cuenta la percepción de los alumnos y familias 
formular propuestas al equipo de gestión de etapa para incorporar en la programas anuales 
nuevos recursos didácticos, equipos, bibliografía etc., incluyendo el diseño de las pautas 
para su uso adecuado y para valorar su eficiencia. 
Promover la interdisciplinaridad, el intercambio de experiencias y la actualización y mejora 
didáctica del equipo de profesores de su área. 
Orientar y apoyar a los profesores de nueva incorporación, proporcionándoles la 
información y documentación específica necesaria para su mejor desempeño. 
Participar en los programas de información y de comunicación de los planes y memorias 
anuales a los alumnos y familias, siguiendo las pautas establecidos por el Equipo Directivo y 
de Gestión de la etapa. 
Investigar los resultados de los procesos de enseñanza y aprendizaje del área en sus 
diferentes niveles, incluidas las referencias de la percepción de alumnos y familias, y su 
contraste externo. Los analiza y evalúa junto con los equipos con los equipos de profesores. 
Y definen y desarrollan iniciativas para su mejora, en línea con los planes de la Cooperativa, 
con objetivos e indicadores para su seguimiento trimestral y anual. 
Convocar y moderar las reuniones del equipo de profesores del Seminario / Área, levanta 
acta e informa al director de los acuerdos adoptados. 
Dejar constancia de su labor en la Memoria anual del Seminario o área específica. 
2. El Jefe de Área o Proyecto definido es el profesor responsable de promover coordinar, 
animar, supervisar y evaluar un área o proyecto expresamente definido en los planes de la 
Cooperativa, en nombre de la Titularidad, [Por ejemplo: Euskara bizi en una etapa o ámbito 
definidos, coordinación y supervisión del uso escolar diario de una determinada instalación 
general y crítica (del Gimnasio- Polideportivo, conjunto de laboratorios, etc), facilitador de la 
gestión de la calidad en los procesos en una etapa ... etc....] de acuerdo con las directrices 
del Equipo Directivo y siguiendo las pautas de la persona que ejerza la Dirección 
Pedagógica o de la que ésta delegue, ante quien responde. 
3. El enunciado de estas figuras no implica su constitución, que será decidida por el 
Consejo Rector, a propuesta del Director/a Gerente/Administrador/a General, previa 
deliberación del Equipo Directivo, así como su anulación, reconversión o asignación a otro 
órgano, en aquellas áreas que pudieran considerarse de interés en un determinado período, 
para dar mejor respuesta a las necesidades y retos del Centro. 
4.- En ausencia de responsable de seminario, las funciones que se recogen en este 
Reglamento son ejercidas por Director/a de Etapa, Jefe/a de Estudios de etapa, Dirección 
Pedagógica o por la persona designada de entre los coordinadores de las etapas y ciclos. 
 
Artículo 67.- Nombramiento de los Responsables, Jefe/as de Seminario y de Áreas o 
Proyectos específicas. 
Es nombrado por el Director/a Gerente/ Administrador/a General, que informará al Consejo 
Rector, previa deliberación con la Dirección Pedagógica y el Equipo Directivo de etapa, y 
oídos los docentes del Seminario o del ámbito de actuación definido. 
 
 

TITULO III - EL PERSONAL DOCENTE 

 



Artículo 68.- El personal docente 
Son personal docente de la Cooperativa ..., de acuerdo con los requisitos establecidos por 
la legislación vigente, los siguientes: - 
Los-as Profesores-as de Educación Infantil. 
Los-as Profesores-as de Educación Primaria. 
Los-as Profesores-as de Educación Secundaria Obligatoria y Bachilleratos. 
Los-as Profesores-as de Formación Profesional. 
Lo-as Profesores-as Consultores y Orientadores. 
El personal docente desarrolla sus labores en la Cooperativa de Enseñanza..., cooperando 
para la mejora de los servicios educativos desde su área de responsabilidad y en los 
equipos de trabajo y coordinación docentes a los que esté asignado, de acuerdo con las 
Leyes Generales vigentes, y en el marco del Convenio Colectivo correspondiente y de este 
Reglamento. 
 
Artículo 69.- El Profesor/a 
El profesor/a es el primer responsable de los procesos de aprendizaje y de formación 
integral de los alumnos, en el marco de las asignaturas o áreas que le son 
encomendadas por la Dirección Pedagógica. Y desde su lugar, y con su ejemplaridad en 
... (Por ejemplo: el uso y promoción del Euskara..., actitud de cooperación y mejora... 
etc... ) comparte la responsabilidad global de la aplicación del Proyecto Educativo de Centro 
de San Bizente Ikastola y el desarrollo de sus planes en la acción escolar, junto con los 
demás profesores, equipos y estamentos del Centro. 
 
Artículo 70.- Contratación del profesor 
La contratación de las vacantes de profesores que se produzcan en la Cooperativa, 
definidas por el Titular y que requieran para su cobertura la contratación laboral de nuevo 
personal docente, corresponde al Titular. 
El Titular tendrá en cuenta la legislación laboral vigente, incluidos los Convenios Colectivos, 
y la prevista en cuanto a la intervención del Consejo Escolar en el proceso de selección y en 
caso de despido de profesores. 
La Incorporación de un trabajador laboral como socio trabajador o de trabajo de la 
cooperativa se realizará conforme a la Normativa Cooperativa vigente, los estatutos y RRI 
del centro, y demás acuerdos válidamente adoptados en la cooperativa. 
 
Artículo 71.- Las Funciones y Deberes del profesor 
1. Las Funciones del profesor son: 
a) Elaborar previo el inicio del curso, junto con los demás profesores de nivel, área, etc., la 
programación coordinada de las asignaturas que le han sido encomendadas, respetando el 
Carácter propio de la Cooperativa, en coherencia con el Proyecto educativo y curricular y 
teniendo en cuenta los Decretos del Desarrollo de Curriculum del Gobierno Vasco, para las 
diferentes etapas y las directrices del Equipo Directivo. Aplicar dichas programaciones, 
evaluarlas y actualizarlas en línea con los objetivos y planes de la Cooperativa. 
Dichas programaciones, abarcan tanto los objetivos como los contenidos conceptuales, 
procedimentales y actitudinales; los procedimientos y los criterios de evaluación; los 
métodos pedagógicos y recursos didácticos para propiciar el aprendizaje activo y 
significativo de los-as alumnos-as; los planes de atención a la diversidad, de refuerzo y 



recuperación, de trabajo personal de los alumnos en sus domicilios etc., así como su 
seguimiento. 
 
b) Promover y colaborar en el desarrollo de actividades complementarias que favorezcan la 
socialización y maduración personal de los alumnos y el aprendizaje activo, en aula, en los 
demás ámbitos de la vida escolar y en los que pueda ofrecer el entorno natural y social. Y 
de modo especial ... (Se pueden explicitar, como ejemplo, aquel-aquellos dos/tres apartados 
que se quiere que caractericen la acción educativa del centro, o en alguna de sus etapas, 
en coherencia con su carácter propio, Proyecto educativo Por ejemplo: las tendentes a la 
extensión del uso del euskara, el trabajo en equipo, la innovación –creatividad etc. ), 
c) Diseñar los procedimientos de la evaluación continua y orientadora de los alumnos-as y 
aplicarlos, dentro del sistema establecido en la cooperativa, teniendo en cuenta los 
contenidos del Proyecto educativo y del proyecto curricular, abarcando las competencias y 
objetivos conceptuales, 
procedimentales y aptitudinales explicitados en los programas, de acuerdo con la 
ponderación consensuada en el nivel, área etc. Y siguiendo las pautas del Equipo Directivo. 
d)Corregir con prontitud los ejercicios y facilitar con ellos a los alumnos-as la información 
que les oriente en la mejora de su aprendizaje a lo largo del proceso de aprendizaje de cada 
período de evaluación, y del curso. 
e)Informar en las reuniones de los equipos de nivel y en las sesiones de evaluación, del 
grado de aplicación de la programación de cada asignatura y sobre la adecuación de los 
objetivos, contenidos y metodología aplicada, a las capacidades y necesidades de los 
alumnos. Aplicar los cambios oportunos, cuando se acuerden, previa información al Director 
de etapa. 
f) Analizar y contrastar, desde su ámbito de desempeño, los resultados de los  procesos de 
enseñanza, de las evaluaciones generales y de los resultados  escolares de los procesos de 
la cooperativa, así como la percepción de los  alumnos, familias y colaboradores a través de 
entrevistas, cuestionarios o  encuestas. Y tenerlos en cuenta para actualizar los objetivos 
anuales y dar  soporte a las líneas de mejora propias y a las de los equipos de trabajo, en 
coherencia con los planes de la Cooperativa. 
g) Orientar a sus alumnos, de acuerdo a su edad y necesidades, en sus procesos  de 
maduración personal y de socialización, de aprendizaje significativo y  responsable, en la 
adquisición de técnicas de estudio para el acceso al saber, y para el aprendizaje 
permanente, etc. 
h) Colaborar con los tutores en la formación integral de los alumnos, a través de la inserción 
del propio trabajo docente en la acción educativa global, y facilitándole los datos de interés 
que disponga sobre los tutelados, con la debida reserva, en su caso. 
i) Atender a los padres, madres o tutores legales de los alumnos de los alumnos, siguiendo 
los planes de comunicación y canales establecidos en el Centro, e informarles del proceso 
educativo de sus hijos-as, propiciando la mejor colaboración. 
j) Responsabilizarse del buen comportamiento y cumplimiento de las normas de los 
alumnos enclase y en la vida escolar, de acuerdo con el plan de convivencia. Intermediar 
para la reconducción o resolución de las posibles situaciones conflictivas entre sus alumnos. 
Colaborar para propiciar un clima positivo favorecedor del respeto entre todos-as, y en la 
reconducción y solución por los cauces establecidos, de las situaciones de indisciplina de 
alumnos que se presenten en la vida escolar. E igualmente, en la instrucción de los 



expedientes disciplinarios, cuando sea necesario. k) Investigar, experimentar y mejorar los 
procesos de enseñanza y orientación, desde su ámbito de responsabilidad, y en línea con 
los planes del Centro. 
Cuantas otras funciones se le atribuyan reglamentariamente o por la normativa del Centro, 
en el marco de la legislación educativa y laboral vigente. 
 
 
 
2. Los Deberes de los Profesores son: 
a) Respetar en el trato las convicciones religiosas y morales de los compañeros- as y 
especialmente las de los alumnos-as y hacer que sean respetados-as y protegerles contra 
toda agresión física o moral. 
b) Cumplir cuantas disposiciones y normas se establezcan para el buen funcionamiento del 
Centro y para el respeto de los derechos de las demás personas y estamentos. 
c) Cumplir cuantas disposiciones y normas se establezcan para propiciar el efectivo ejercicio 
de los derechos de los alumnos, entre otros: 
- A la información, desde el inicio del curso, de los objetivos, contenidos, métodos y sistema 
de evaluación continuada de las asignaturas 
- A recibir el apoyo necesario paras el aprendizaje, en caso de infortunio enfermedad 
prolongada 
- A ser evaluado en todas las asignaturas con objetividad e iguales criterios que todos los 
alumnos de un mismo grupo y nivel. 
- A las revisiones de calificaciones, siguiendo el procedimiento establecido. 
- A recibir orientación educativa y profesional 
d) Preparar y entregar la información y materiales necesarios para poder dar la debida 
continuidad a la enseñanza y aprendizaje de sus asignaturas, y facilitar la labor del profesor 
de guardia, sustituto o responsable que la Dirección disponga, en caso de ausencia, o ante 
su previsión. 
e) Aceptar y seguir las decisiones tomadas por los equipos de nivel departamento, etc., en 
el ámbito de su competencia, y las emanadas de los cargos directivos. 
f) Acudir y participar activamente en las reuniones y sesiones de trabajo en equipo, y a los 
actos oficiales de la Cooperativa a los que fuera convocado, dentro del marco laboral. en el 
marco laboral. 
g) Participar activa y provechosamente en las sesiones y actividades de formación 
organizadas para su actualización y mejora de su desempeño profesional. 
h) Utilizar con el mejor aprovechamiento las instalaciones y los recursos didácticos que la 
Cooperativa disponga y seguir, en su caso, las pautas de los responsables de su uso 
coordinado y para su optimización. 
i) Guardar debidamente y hacer buen uso de los materiales escolares que le hayan sido 
encomendados. 
j) Dar a los órganos de gobierno de la Cooperativa la información que les sea solicitada 
sobre la realización del propio trabajo docente y educativo, así como sobre cualquier otro 
tema de su desempeño didáctico y educativo. 
k) Tener al día la documentación de sus alumnos, de acuerdo con las pautas establecidas, y 
velar por la debida confidencialidad en su uso. 



l) Cumplir con puntualidad los horarios establecidos, y velar para que sean observados los 
de los alumnos, en las entradas y salidas de clase, salidas y accesos de recreos, etc., 
controlar sus faltas de asistencia y puntualidad para su tratamiento dentro de los 
procedimientos establecidos. 
m) Estar en todo momento al cuidado de los alumnos a su cargo, en el aula, recreos, etc., 
prestándoles la atención debida y cumpliendo las pautas de vigilancia y turno establecidos. 
Cuando por alguna razón extraordinaria e inaplazable tenga que ausentarse brevemente, 
deberá obtener previamente la colaboración de algún compañero/a para garantizar la 
atención y supervisión de sus alumnos, o informar a su responsable. 
n) Guardar la confidencialidad y el sigilo de la información sensible a que acceda en razón 
de su desempeño y que afecte al honor e intimidad de los alumnos- as y familias. Y 
compartirla únicamente cuando sea realmente necesario y con aquellos responsables que 
la necesiten para una intervención directa y positiva en el proceso escolar del alumno-a. 
3. Los profesores realizarán dichas funciones y deberes bajo los principios de cooperación y 
de trabajo en equipo. 
4. Sin perjuicio de las funciones y obligaciones expuestas anteriormente, los profesores que 
a su vez ostenten el carácter de socios trabajadores o de trabajo estarán afectos a los 
derechos y obligaciones que derivado de tal carácter estén contemplados en los estatutos 
sociales, reglamento de régimen interno de la cooperativa y demás acuerdos validamente 
adoptados en la cooperativa y que estén vigentes. 
 
 
Artículo 72.- Régimen disciplinario 
En cuanto al régimen disciplinario, el profesor se regirá por la normativa vigente en esta 
materia que regula su condición de contratado laboral, por el presente Reglamento y, en su 
caso, por las Normas internas derivadas del RRI y aprobadas por lo órganos competentes. 
El incumplimiento leve y puntual de las Funciones y Deberes del Profesor será advertido en 
primera instancia por el Director/a de Etapa, Jefe/a de Etapa correspondiente o Director-a 
Pedagógico-a. 
El incumplimiento reiterado y las infracciones a las normas establecidas en este 
Reglamento, en el Manual de Funciones, así como en la legislación vigente, será 
advertido en primera instancia por Director/a Gerente o Administrador/a General de la 
Cooperativa. 
Cuando las faltas así lo requieran, el Consejo Rector, oída la Dirección, decidirá el proceso 
a seguir, garantizándose la audiencia del afectado y el respeto de los procedimientos 
establecidos en la legislación vigente, incluida la intervención del Consejo Escolar prevista 
en el procedimiento de despido de un Profesor. 
 
Artículo 73.- Derechos del Profesor 
1. El /la profesor-a tiene los siguientes derechos: 
a) De libertad de enseñanza, y de ser respetado en sus convicciones, en el marco del 
Proyecto Curricular y de la Programación coordinada del nivel y de las asignaturas que 
imparte, en el respeto al Carácter Propio del Centro y de acuerdo con su Proyecto 
Educativo y Proyecto Curricular. 
b) A recibir información de los planes anuales de la Cooperativa y de la información 
necesaria para su mejor desempeño profesional y su mejora. 



c) A sugerir iniciativas y presentar a sus responsables propuestas para la mejora de los 
procesos educativos o el mejor desenvolvimiento de la vida escolar, en el ámbito de su 
cometido profesional y de sus áreas de acción. 
d) A participar en cursos y actividades de formación permanente, de acuerdo con los 
criterios, planes y prioridades establecidas por el Equipo Directivo del centro. 
e) A la investigación e innovación educativas, en el ámbito de sus áreas de acción y 
cometido profesional, y en coherencia con los planes y directrices de Cooperativa. 
f) A formar parte de los equipos de trabajo, actividades de mejora o desarrollo de proyectos 
que puedan constituirse en el ámbito de sus áreas de acción y cometido profesional. 
g) A participar en el desarrollo y mejora de la vida escolar a través de su trabajo docente, de 
coordinación de nivel, ciclo, seminario, etc., y del ejercicio de la función tutorial. 
h) A participar en el gobierno del centro a través de los órganos que determina la legislación 
vigente: Claustro de profesores y los representantes del profesorado elegidos para formar 
parte del Órgano de Participación. Los profesores que deben formar parte de dicho órgano 
serán elegidos en 
convocatoria efectuada por el Director y siguiendo el procedimiento legalmente establecido. 
i) A exponer sus preferencias argumentadas para la asignación de curso o para su 
promoción profesional. Y presentar peticiones o recursos a la Dirección o al órgano que 
corresponda en cada caso. 
j) A ser tratado con equidad y recibir en el seno de la Comunidad Educativa la consideración 
que merece, en razón de la función educativa que realiza, y al 
reconocimiento de sus aportaciones personales. 
k) Hacer uso de las instalaciones, recursos y servicios de la Cooperativa siguiendo los 
cauces, condiciones y normas establecidas para cada caso. 
2. Sin perjuicio de los derechos expuestos anteriormente, los profesores que a su vez 
ostenten el carácter de socios trabajadores o de trabajo estarán afectos a los derechos y 
obligaciones que derivado de tal carácter estén contemplados en los estatutos sociales, 
reglamento de régimen interno de la cooperativa y demás acuerdos válidamente adoptados 
en la cooperativa y que estén vigentes. 
 
Artículo 74.- El Profesor tutor 
A. El profesor – tutor/a es el profesor responsable de velar por la aplicación del Proyecto 
Educativo del Centro en el proceso educativo de un grupo determinado de alumnos, 
abarcando todos los ámbitos de su vida en el centro, y de acuerdo con la legislación 
vigente, las disposiciones del equipo directivo y las pautas del equipo de orientación y del 
Director de la Etapa. 
B. Tiene la misión de atender orientar y potenciar la formación integral de cada uno de ellos, 
siguiendo sus procesos de aprendizaje, desarrollo personal y socialización. Y para ello tiene 
las siguientes funciones: 
a) Conocer la situación personal y escolar de cada alumno-a. Recabar para ello los datos 
necesarios de su trayectoria escolar y de su entorno familiar y social, en el expediente del 
alumno-a; mediante el programa anual de entrevistas personales con cada uno-a de 
ellos-as y con sus familias; en las reuniones de evaluación y específicas del equipo de 
profesores, etc. Completar los registros correspondientes, guardarlos y velar por su 
adecuado uso teniendo en cuenta las normas de confidencialidad y el sigilo de la 
información sensible a la que acceda en razón de su desempeño. 



b) Informar y asesorar personalmente a los-as alumnos-as en el proceso de aprendizaje, 
desarrollo personal y socialización, teniendo en cuenta los contenidos y valores del proyecto 
educativo de la Cooperativa teniendo en cuenta las opiniones del equipo de profesores, 
ayudarles a descubrir y potenciar sus posibilidades intelectuales, psicológicas, sociales... Y 
a aceptar sus 
propias limitaciones y ritmos, en el contexto del sistema educativo, entorno y futuro 
profesional. 
c)Aplicar a lo largo del curso y en las sesiones específicamente establecidas en el horario 
escolar de los alumnos, lo programas de orientación formulados por el Equipo de 
Orientación y las aportaciones de los equipos de tutores, con las directrices del Equipo 
Directivo, para favorecer la formación de los alumnos- as en los valores del Proyecto 
Educativo de la Cooperativa. 
d) Coordinar las evaluaciones globales de los alumnos de su grupo, de acuerdo con las 
pautas establecidas en las diferentes etapas y ciclos 
e) Informar a los padres de la trayectoria escolar, proceso de desarrollo personal y 
expectativas futuras de sus hijos-as, escucharles y orientarles para una mayor eficiencia de 
los procesos educativos. 
f) Participar en los programas de información y de comunicación de los planes y memorias 
anuales a los alumnos y familias, siguiendo las pautas establecidos por el Equipo Directivo y 
de Gestión de la Etapa. 
g) Colaborar con el coordinador de ciclo y/o jefe de disciplina, informándole de las 
incidencias o situaciones que pudieran perturbar el proceso formativo de los-as alumnos-as 
y el desarrollo del Proyecto educativo de la Cooperativa. 
h) Ayudar a crear un adecuado clima de convivencia y responsabilizarse del inmediato 
control y comunicación a los padres de las faltas de asistencia, de acuerdo con las pautas 
establecidas. Intervenir en los casos de faltas de disciplina de los alumnos-as de acuerdo 
con la normativa vigente establecida. 
i) Informa y asesorar, en el ámbito de sus funciones, a los profesores del grupo una mayor 
eficiencia de su desempeño docente y formativo 
h) Informar a su grupo de alumnos-as de los acontecimientos especiales y eventualidades 
de la vida escolar, siguiendo las directrices del equipo directivo, y canalizar las 
informaciones escritas a las familias: boletines, circulares etc. 
j) Colaborar con el equipo de orientación y el equipo directivo, desde su nivel de 
desempeño, para la mejora de los objetivos y contenidos de los programas de orientación y 
tratamiento a ladiversidad de los alumnos-as, teniendo en cuenta sus resultados. 
k)Cumplimentar los documentos académicos de los alumnos-as, derivados de la acción 
tutorial. 
 
 
 
Artículo 75.- Designación de los profesores tutores 
El Director Técnico Académico Pedagógico nombrará cada curso los tutores de cada grupo, 
a propuesta de Director/a de Etapa, Jefe/a de Etapa e informado el Director 
Gerente/Administrador/a General. 



El profesor – tutor de Educación Secundaria será designado de entre los profesores del 
grupo de alumnos de referencia. Para facilitar su labor, se tenderá a que ésta dure al menos 
dos cursos, con un mismo grupo de alumnos. 
 
Artículo 76.- El Profesor Consultor de Educación Infantil-Primaria 
El profesor consultor de Infantil y Primaria es aquel que, en posesión de la titulación 
correspondiente, es expresamente designado-a para ejercer dicha función dentro de su 
jornada docente y orientar y potenciar la labor de los tutores de nivel, en razón de su 
competencia. 
Forma parte del Equipo de Orientación de la etapa. Coordina y, en su caso, diseña los 
programas de orientación de los ciclos / niveles de la etapa, oídos los equipos de tutores y 
de acuerdo con las directrices del Equipo directivo y del Director de la Etapa, ante quien 
responde. 
El enunciado de esta figura no implica su constitución, que será decidida por el Consejo 
Rector, a propuesta de la Dirección General, previa deliberación del Equipo Directivo. 
Así como el alcance de su dedicación, o, en su caso, anulación o reconversión en aquellas 
labores que pudieran considerarse de mayor interés en un determinado período, para dar 
mejor respuesta a las necesidades y retos de la Cooperativa. A comentarios. 
Las funciones del Profesor Consultor son principalmente: 
a) Previo el inicio de curso preparar la revisión conjunta, con el equipo de orientación, del 
programa general anual de este área, teniendo en cuenta la programación general de la 
Cooperativa, las directrices del Equipo Directivo y los objetivos del plan anual y del Proyecto 
educativo. 
b) Atender las demandas de atención individual, a iniciativa de padres o de profesores, o de 
un grupo clase, dentro del marco y las pautas acordadas por el quipo directivo. 
c) Evaluar y diseñar el tratamiento de los alumnos con necesidades educativas especiales, 
con su soporte metodológico. Realizar su seguimiento, dejando la constancia de todo ello el 
los correspondientes informes técnicos. 
d) Orientar a los tutores y equipos docentes en las adaptaciones curriculares individuales de 
los-as alumnos-as que lo requieran de acuerdo con los requisitos legales. 
e) Colaborar con el equipo de gestión de la etapa y de tutores para diseñar los planes de 
respuesta a la diversidad de los alumnos, detectar los problemas de aprendizaje que 
precisan respuesta específica y personalizada, de acuerdo a criterios preestablecidos. 
Elaborar las pautas de los planes de recuperación y refuerzo para dichos alumnos-as, así 
como las de atención a los-as de mayores capacidades de aprendizaje. 
f) Colaborar con los equipos de tutores y equipo de gestión de la etapa para prevenir 
y detectar conductas disruptivas que pudieran afectar a la integridad física o moral de los 
alumnos-as, o a la normal convivencia. Y en el diseño y aplicación de las 
iniciativas necesarias para su adecuado tratamiento 
g) Junto con los equipos de tutores de nivel/ ciclo promover en el programa anual de 
actividades complementarias del Centro, actividades e iniciativas, dentro y fuera del ámbito 
escolar, para propiciar el mejor clima de convivencia, la socialización y aprendizaje de los 
alumnos. 
h) Promover la actualización de los equipos de tutores y apoya y orientar a los de nueva 
incorporación, proporcionándoles la información y documentación específica necesaria para 
su mejor desempeño. 



i) Participar en los programas de información y de comunicación de los planes y memorias 
anuales a los alumnos y familias, siguiendo las pautas establecidos por el Equipo Directivo y 
de Gestión de la etapa. 
 
j) Junto con el equipo de orientación y de tutores, hacer el seguimiento trimestral del plan de 
orientación y del grado de de cumplimiento en relación a los indicadores preestablecidos. 
Analizar y evaluar los resultados de los procesos de orientación en sus diferentes niveles, 
incluidas las referencias de la percepción de alumnos y familias, y su contraste externo. 
Estudiar y presentar al equipo iniciativas para su mejora, en línea con los planes de la 
Cooperativa, con objetivos e indicadores para su seguimiento trimestral y anual. 
k) Asesorar a la Dirección, en el ámbito de su desempeño y mantener las relaciones 
necesarias con los asesores externos que ofrece la Administración educativa o disponga la 
Cooperativa, para su mejor desempeño profesional y la de los equipos docentes, dentro de 
las pautas establecidas por el equipo directivo. 
l) Dejar constancia de su labor en la Memoria anual específica. 
 
Artículo 77.- Profesor Orientador de Secundaria 
El Profesor Orientador es aquel que, en posesión de la titulación correspondiente, 
(Pedagogía, Psicología...) es expresamente designado-a para ejercer dicha función dentro 
de su jornada docente y orientar y potenciar la labor de los tutores de nivel, en razón de su 
competencia. 
Forma parte del Equipo de Orientación de su etapa. Coordina y, en su caso, diseña, oídos 
los tutores, los programas de orientación de los ciclos / niveles de la etapa, tanto en el 
apartado personal, como en el académico, de orientación profesional etc. de acuerdo con 
las directrices del Equipo directivo y del Director de la Etapa, ante quien responde. 
Las funciones del Profesor Orientador son principalmente: 
a) Previo el inicio de curso preparar la revisión conjunta, con el equipo de orientación, del 
programa general anual de este área, teniendo en cuenta la programación general de la 
Cooperativa de Enseñanza, las directrices del Equipo Directivo y los objetivos del plan anual 
y del Proyecto educativo. 
b) Atender las demandas de atención individual, a iniciativa de padres o de profesores, o de 
un grupo clase, dentro del marco y las pautas acordadas por el equipo directivo. 
c) Evaluar y diseñar el tratamiento de los alumnos con necesidades educativas especiales, 
con su soporte metodológico. Realizar su seguimiento, dejando la constancia de todo ello el 
los correspondientes informes técnicos. 
d) Orientar a los tutores y equipos docentes en las adaptaciones curriculares individuales de 
los-as alumnos-as que lo requieran de acuerdo con los requisitos legales. 
e) Colaborar con el equipo de gestión de la etapa y de tutores para diseñar los planes de 
respuesta a la diversidad de los alumnos, detectar los problemas de aprendizaje que 
precisan respuesta específica y personalizada, de acuerdo a criterios preestablecidos. 
Elaborar las pautas de los planes de recuperación y refuerzo para dichos alumnos-as, así 
como las de atención a los-as de mayores capacidades de aprendizaje. 
f) Diseñar y, junto con la Dirección Departamental y los equipos de tutores, desarrollar el 
plan de orientación personal, académica y profesional de los alumnos y de su comunicación 
a las familias. 



g) Colaborar con los equipos de tutores y equipo de gestión de la etapa para prevenir y 
detectar conductas disruptivas que pudieran afectar a la integridad física o moral de los 
alumnos-as, o a la normal convivencia. Y en el diseño y aplicación de las iniciativas 
necesarias para su adecuado tratamiento 
h) Junto con los equipos de tutores de nivel/ ciclo promover en el programa anual de 
actividades complementarias de la Cooperativa, actividades e iniciativas, dentro y fuera del 
ámbito escolar, para propiciar el mejor clima de convivencia, la socialización y aprendizaje 
de los alumnos. 
i) Promover la actualización de los equipos de tutores y apoya y orientar a los de 
nueva incorporación, proporcionándoles la información y documentación 
específica necesaria para su mejor desempeño. 
j) Participar en los programas de información y de comunicación de los planes y memorias 
anuales a los alumnos y familias, siguiendo las pautas establecidos por el Equipo Directivo y 
de Gestión de la etapa. 
k) Junto con el equipo de orientación y de tutores, hacer el seguimiento trimestral del plan 
de orientación y del grado de de cumplimiento en relación a los indicadores preestablecidos. 
Analizar y evaluar los resultados de los procesos de orientación en sus diferentes niveles, 
incluidas las referencias de la percepción de alumnos y familias, y su contraste externo. 
Estudiar y presentar al equipo iniciativas para su mejora, en línea con los planes de la 
Cooperativa, con objetivos e indicadores para su seguimiento trimestral y anual. 
l) Asesorar a la Dirección, en el ámbito de su desempeño y mantener las relaciones 
necesarias con los asesores externos que ofrece la Administración educativa o disponga la 
Cooperativa, para su mejor desempeño profesional y la de los equipos docentes, dentro de 
las pautas establecidas por el equipo directivo. 
m) Dejar constancia de su labor en la Memoria anual específica. 
 
Artículo 78.- Designación de los Profesores Consultores y Orientadores 
El Profesor Consultor de Infantil y Primaria, y el profesor Orientador de Secundaria serán 
nombrados por el Director/Gerente, Administrador/a General, informado el Consejo Rector, 
previa deliberación con la Dirección Pedagógica y el Equipo Directivo de las etapas 
correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Capítulo 2.- EQUIPOS DE TRABAJO Y COORDINACIÓN DOCENTE 
 
Artículo 79.- Equipos de trabajo y coordinación docente 
Los equipos básicos de trabajo, coordinación docente y gestión de la mejora de Educación 
Infantil y Primaria son: 
Los Equipos de ciclo o nivel, y los de área 
El equipo de orientación. 
Los Equipos de Proyectos transversales expresamente definidas. 
Los equipos básicos de trabajo, coordinación docente y gestión de la mejora de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachilleratos, y su caso los de Formación Profesional son: 
Los Equipos de Ciclo o Nivel. 
Los seminarios. 
El Equipo de Orientación. 
Los Equipos de Proyectos transversales expresamente definidos. 
El enunciado de estos equipos no implica su constitución ni limitación, que será decidida por 
el Consejo Rector, a propuesta del Director/a Gerente, Administrador/a General (Equipo 
Directivo... valorar) así como su reconversión y asignación de funciones a otros equipos, 
para dar la mejor respuesta a las necesidades y retos derivados de la dinámica del Centro. 
 
Artículo 80.- Equipos de trabajo y coordinación docente de Educación Infantil y 
Primaria 
Los profesores asignados a un ciclo o nivel constituyen el equipo de nivel o ciclo. El 
conjunto de profesores de una materia o área específica del curriculum propio de Educación 
Infantil y Primaria, constituyen el Equipo de Área. 
También constituyen un equipo de trabajo los profesores asignados a un proyecto 
transversal cuando constituya un apartado de especial alcance y diferenciado de la 
Cooperativa (Euskara bizia, Plan específico de refuerzos, Plan intercambios, Gestión de la 
mejora...) 
Los equipos de trabajo serán presididos por el coordinador de ciclo o por las personas a las 
que se les haya asignado su coordinación. 
Se reunirán en el marco de reuniones de trabajo definido al concretar el calendario anual y 
siguiendo las pautas del Equipo Directivo y del Director/a, Jefe/a de Estudios de etapa para 
ordenar y priorizar sus cometidos. 
 



Artículo 81.- Funciones de los Equipos de Trabajo de Ciclo o Nivel de Infantil y 
Primaria 
Las funciones de los equipos de nivel /ciclo de estas etapas son principalmente: 
Previo el inicio de curso revisar la programación general anual del nivel/ ciclo y preparar su 
aplicación teniendo en cuenta la programación general de la Cooperativa, las directrices del 
Equipo Directivo y los objetivos del plan anual y del Proyecto educativo. 
Preparar conjuntamente la programación anual de las asignaturas del nivel, o ciclo, según 
los casos, respetando el Carácter propio de la Cooperativa, en coherencia con el Proyecto 
educativo y curricular y teniendo en cuenta los Decretos del Desarrollo de Curriculum de 
cada etapa, y las directrices del Equipo Directivo. 
Dichas programaciones, abarcan tanto las competencias como los contenidos conceptuales, 
procedimentales y actitudinales, los objetivos; los procedimientos y los criterios de 
evaluación y su ponderación concreta; los métodos pedagógicos y recursos didácticos para 
propiciar el aprendizaje activo y significativo de los-as alumnos-as; los planes de atención a 
la diversidad, de refuerzo y recuperación, de trabajo personal de los alumnos en sus 
domicilios etc., así como su seguimiento. Y deben ser coherentes con los de la etapa. 
 
 
Preparar la aplicación diaria coordinada de las unidades didácticas de dichas 
programaciones, los objetivos, la metodología y los recursos didácticos específicos. Evaluar 
la experiencia y su adecuación a las capacidades, necesidades e intereses de los 
alumnos-as. 
Diseñar conjuntamente los procedimientos y criterios de la evaluación continua y 
orientadora de los alumnos-as y aplicarlos, dentro del sistema establecido en la 
Cooperativa, teniendo en cuenta los contenidos de educación integral del Proyecto 
educativo y del proyecto curricular, abarcando las competencias y objetivos conceptuales, 
procedimentales y actitudinales explicitados en los 
programas, de acuerdo con la ponderación consensuada en el nivel, área, etc... Y siguiendo 
las pautas del Equipo Directivo. 
Corregir con prontitud los ejercicios y facilitar con ellos a los alumnos-as la información que 
les oriente en la mejora de sus prácticas de aprendizaje en los apartados explicitados en las 
programaciones, de modo continuo a lo largo de cada evaluación, y del curso. 
Preparar en el programa anual de actividades complementarias del nivel/ciclo experiencias 
e iniciativas para propiciar, dentro y fuera del ámbito escolar, el aprendizaje activo y 
significativo de los alumnos, su interacción con el entorno natural y social, el desarrollo de 
su iniciativa y creatividad y su mejor socialización: Tareas, concursos, intercambios, visitas, 
celebraciones de 
efemérides significativas. 
Supervisar la aplicación coordinada y coherente de las normas de convivencia del centro, 
en todos los ámbitos de la vida escolar de los alumnos-as del nivel/ ciclo. Evaluarla y hacer 
llegar a través del coordinador las sugerencias y propuestas para su mejora. 
Supervisar a lo largo del curso la aplicación coordinada y coherente del plan de orientación 
y del tratamiento a la diversidad de los alumnos-as en el nivel/ciclo. 
Hacer llegar al equipo de orientación y al Director/a, Jefe/a de Estudios de la Etapa, a través 
del coordinador, las adaptaciones o medidas correctoras oportunas y aplicar las 
consensuadas. 



Hacer el seguimiento trimestral del desarrollo de los programas anuales del nivel/ ciclo, y de 
su grado de cumplimiento en relación a los indicadores establecidos. Consensuar y adoptar 
las adecuaciones o medidas correctoras oportunas, informado el Director/a, Jefe/a de 
Estudios de la Etapa. 
Estudiar las propuestas del equipo directivo y de gestión de etapa y consensuar propuestas 
para la actualización del Proyecto curricular de la etapa, para el mejor tratamiento a la 
diversidad, para la optimización de los recursos y equipos, mejora de la comunicación etc. 
Así como para su propia actualización y mejora del desempeño profesional. 
Coordinar y preparar conjuntamente los contenidos de las informaciones y de las sesiones 
de comunicación de los planes anuales a los alumnos-as y familias, siguiendo las pautas del 
equipo de gestión de etapa. Y, en su caso, las informaciones para otras etapas o para 
intercambios externos. 
Analizar los resultados del Plan anual de los procesos de enseñanza y aprendizaje del nivel 
o ciclo, incluidas las referencias de la percepción de alumnos y familias, y su contraste 
externo. Definir y consensuar iniciativas para su mejora, en línea con los planes de la 
Cooperativa, con objetivos e indicadores para su seguimiento trimestral y anual. 
 
Artículo 82.- Equipos de Orientación de Educación Infantil, Primaria y/o Secundaria y 
Bachilleratos 
Los Equipos de Orientación estarán integrados por el / la directora-a Pedagógico-a, y el 
Jefe/a de la Etapa, el Profesor Orientador Coordinador y/o Consultor expresamente 
designado, y los profesores tutores y de educación especial de cada nivel, y en su caso, 
el/la Consultor-a Psicológica que la Cooperativa disponga. 
El Equipo de Orientación coordina la acción de orientación desarrollada en la 
Cooperativa....y, de forma especial, por los equipos de profesores tutores. 
Los planes del proceso de orientación serán animados, coordinados, evaluados y 
actualizados por la Dirección Pedagógica, o el/la Responsable expresamente designado-a, 
en razón de su competencia y en el ámbito de responsabilidad asignado. 
Y pondrá especial énfasis en las actividades de diagnóstico, refuerzo y recuperación de los 
alumnos, así como en las iniciativas para prevenir las conductas disruptivas y propiciar un 
adecuado ambiente de respeto, convivencia y trabajo responsable, desde los valores del 
Proyecto educativo de la Cooperativa. 
Y en la Enseñanza Secundaria Obligatoria y Bachilleratos, también la orientación 
Académica y Profesional. 
Para el tratamiento o conducción de contenidos o situaciones específicas, podrá contar con 
la ayuda de colaboradores habituales: servicio de asesoramiento psicológico, Berritzegune, 
y otros, y para la orientación profesional, ex-alumnos, socios, etc. 
 
Artículo 83.- Equipos de trabajo y coordinación docente de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachilleratos 
Los equipos de nivel y/o ciclo para la coordinación horizontal y los seminarios para la 
vertical son las formas básicas de trabajo en equipo y coordinación docente de los 
profesores de Educación Secundaria Obligatoria y Bachilleratos. 
Los profesores asignados a un ciclo o nivel constituyen el equipo de nivel o ciclo. Los 
profesores-as de una misma materia o materias afines del curriculum propio de la 



Cooperativa....están así mismo asignados-as a un seminario para su trabajo en equipo y 
coordinación vertical, de acuerdo con el ordenamiento acordado por el equipo directivo. 
También constituyen un equipo de trabajo los profesores asignados a un proyecto 
transversal expresamente definido cuando constituya un apartado diferenciado y de 
especial alcance de la Cooperativa [Euskara bizia, Plan específico de refuerzos, Plan 
intercambios, Gestión de la mejora...] 
Los equipos de trabajo serán presididos por el coordinador de ciclo, jefes de seminario o por 
las personas a las que se les haya asignado su coordinación. 
Se reunirán en el marco de reuniones de trabajo definido al concretar el calendario anual y 
siguiendo las pautas del Equipo Directivo y del Director de Etapa para ordenar y priorizar 
sus cometidos. 
 
Artículo 84.- Funciones de los Equipos de nivel y/o ciclo de educación Secundaria y 
Bachilleratos 
Las funciones de los equipos de nivel / ciclo de estas etapas son principalmente: 
a) Previo el inicio de curso revisar la programación general anual del nivel/ ciclo y preparar 
su aplicación teniendo en cuenta la programación general de la Cooperativa, las directrices 
del Equipo Directivo y los objetivos del plan anual y del Proyecto educativo. 
b) Preparar la aplicación coordinada de las directrices establecidas para el trabajo personal 
trabajo personal de los alumnos en sus domicilios. y oídos también los representantes de 
los alumnos. 
c) Preparar la aplicación coordinada de las pruebas de evaluación y media evaluación, 
siguiendo las pautas establecidas, teniendo en cuenta la opinión de los jefes de seminarios 
y oídos también los representantes de los alumnos. 
d) Preparar la aplicación coordinada de los programas específicos de recuperación y 
refuerzo, siguiendo las pautas establecidas, teniendo en cuenta la opinión de los jefes de 
seminarios y oídos también los representantes de los alumnos. 
e) Preparar en el programa anual de actividades complementarias del nivel/ciclo 
experiencias e iniciativas para propiciar, dentro y fuera del ámbito escolar, el aprendizaje 
activo y significativo de los alumnos, su interacción con el entorno natural y social, el 
desarrollo de su iniciativa y creatividad y su mejor socialización: Tareas, concursos, 
intercambios, visitas, celebraciones de 
efemérides significativas etc... 
f) Supervisar la aplicación coordinada y coherente de las normas de convivencia del  centro, 
en todos los ámbitos de la vida escolar de los alumnos-as del nivel/ ciclo. 
Evaluarla y hacer llegar a través del coordinador las sugerencias y propuestas para su 
mejora, oídos también los representantes de los alumnos y de las familias. 
g) Supervisar a lo largo del curso, junto con los equipos de tutores, la aplicación coordinada 
y coherente del plan de orientación y del tratamiento a la diversidad de los alumnos-as en el 
nivel/ciclo. Hacer llegar al equipo de orientación y al Director/a, Jefe/a de Estudios de la 
Etapa a través del coordinador, las adaptaciones o medidas correctoras oportunas y aplicar 
las consensuadas, oídos también los representantes de los alumnos y de las familias. 
h) Hacer el seguimiento del desarrollo de los programas anuales del nivel/ ciclo, en las 
sesiones de evaluación. Y de su grado de cumplimiento trimestral en relación a los 
indicadores establecidos. Consensuar y adoptar las adecuaciones o medidas correctoras 
oportunas, informado el Director/a, Jefe/a de Estudios de la Etapa, y teniendo en cuenta, en 



su caso, la opinión de los jefes de seminario, y las de los representantes de los alumnos y 
de las familias. 
i) Coordinar y preparar conjuntamente los contenidos de las informaciones y de las sesiones 
de comunicación de los planes anuales a los alumnos-as y familias, siguiendo las pautas del 
equipo de gestión de etapa. Y, en su caso, las informaciones para otras etapas o para 
intercambios externos. 
j) Estudiar las propuestas del equipo directivo y de gestión de etapa y consensuar 
propuestas para la actualización del Proyecto curricular de la etapa, para el mejor 
tratamiento a la diversidad, para la optimización de los recursos y equipos, mejora de la 
comunicación etc. Así como para su propia actualización y mejora del desempeño 
profesional. 
k)Analizar los resultados del Plan anual de los procesos de enseñanza y aprendizaje del 
nivel o ciclo, incluidas las referencias de la percepción de alumnos y familias, y su contraste 
externo. Definir y consensuar iniciativas para su mejora, en línea con los planes de la 
Cooperativa, con objetivos e indicadores para su seguimiento trimestral y anual. 
 
 
Artículo 85.- Funciones de los Equipos de Seminario de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachilleratos 
Las funciones de los Equipos de Seminario son principalmente: 
a) Previo al inicio de curso, actualizar conjuntamente las directrices generales para la 
programación anual coordinada de las asignaturas de cada nivel, respetando el Carácter 
propio de la Cooperativa, en coherencia con el Proyecto educativo y Curricular y teniendo 
en cuenta los Decretos del Desarrollo de los de cada etapa, y las directrices del Equipo 
Directivo. 
Dichas directrices abarcan tanto los objetivos como las competencias y contenidos 
conceptuales, procedimentales y actitudinales de cada nivel; los métodos pedagógicos y la 
utilización eficiente de los recursos didácticos y equipos específicos del área para propiciar 
el aprendizaje activo y significativo de los-as alumnos-as; los planes de atención a la 
diversidad, de refuerzo, recuperación, y los de trabajo personal de los alumnos en sus 
domicilios etc., así como su 
seguimiento. 
b) Coordinar las labores de programación de los equipos de profesores del área de cada 
nivel y ciclo para que los objetivos, contenidos y criterios de evaluación sean coherentes 
con los del ciclo y etapa. 
c) Diseñar conjuntamente los procedimientos y criterios generales del área para la 
evaluación continua y orientadora de los alumnos-as, teniendo en cuenta los contenidos de 
educación integral del Proyecto educativo y del proyecto curricular, abarcando las 
competencias y objetivos conceptuales, procedimentales y actitudinales explicitados en los 
programas, y consensuar la ponderación en la evaluación de cada uno de estos apartados, 
coherente en cada asignatura y ciclo. 
 
d) Coordinar la aplicación y cumplimiento de los programas. Valorar a lo largo del curso si la 
metodología, contenidos, recursos etc., previstos son adecuados para el logro de los 
objetivos y adaptados a las necesidades, capacidades e intereses de los alumnos. Y 



cuando resulte necesario, consensuar las adaptaciones necesarias previa información al 
Director de Etapa. 
e) Supervisar la aplicación de los procedimientos y criterios de evaluación continua 
consensuados, coherentes con el sistema establecido en la Cooperativa, a lo largo de cada 
evaluación y del curso, y del curso. Y garantizar que cuando dos o más profesores 
impartan, de modo paralelo, la misma asignatura en un mismo nivel, las pruebas generales 
de evaluación y los criterios sean los mismos, para que todos los alumnos-as sean 
evaluados con igualdad. 
f) Preparar en el programa anual actividades e iniciativas coordinadas para propiciar el 
aprendizaje activo y significativo de los alumnos y mejorar su rendimiento, dentro y fuera del 
ámbito escolar, y en el plan general de actividades complementarias de la Cooperativa. 
g) Coordinar y preparar conjuntamente los contenidos de las informaciones y de las 
sesiones de comunicación de los planes anuales a los alumnos-as y familias, siguiendo las 
pautas del equipo de gestión de etapa. Y, en su caso, las informaciones para otras etapas o 
para intercambios externos. 
h) Consensuar propuestas al equipo de gestión de etapa para la actualización del Proyecto 
curricular del área, para el mejor tratamiento a la diversidad, para la optimización de los 
recursos y equipos, mejora de la comunicación etc. Y para la actualización y mejora de la 
labor de las personas del equipo. 
i) Analizar los resultados de los procesos de enseñanza y aprendizaje del departamento y 
en cada uno de sus niveles, incluidas las referencias de la percepción de alumnos y 
familias, y su contraste externo. 
j) Definir y consensuar iniciativas para su mejora, en línea con los planes del Centro, con 
objetivos e indicadores para su seguimiento trimestral y anual. 
 
Artículo 86.- El equipo de Orientación de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachilleratos 
Las funciones del equipo de Orientación de Educación Secundaria y Bachilleratos son 
principalmente: 
 
Artículo 87.- Equipos de Proyecto transversal expresamente definidos. Composición y 
Funciones de los Equipos de proyecto expresamente definido. 
Los profesores asignados a un proyecto expresamente definido constituyen el equipo 
del Proyecto. 
Los equipos de trabajo serán presididos por el coordinador de ciclo o por las personas a las 
que se les haya asignado su coordinación, en nombre de la Entidad Titular y siguiendo las 
directrices del equipo directivo y las pautas del Director...., ante quien responde. 
Se reunirán en el marco de reuniones de trabajo definido al concretar el calendario anual y 
siguiendo las pautas del equipo directivo y del Director de etapa para ordenar y priorizar sus 
cometidos. 
Las funciones del equipo de Proyecto expresamente definido son principalmente: 
a) Explicitar la misión – valores y visión del Proyecto, teniendo en cuenta los de las 
Cooperativas y siguiendo las pautas del equipo directivo y las pautas del Director. 
b) Previo el inicio de curso revisar el plan general del proyecto y actualizar los objetivos y 
contenidos del nuevo plan anual y su aplicación, teniendo en cuenta la programación 



general de la Cooperativa, las directrices del Equipo Directivo y los objetivos del plan anual 
y del Proyecto educativo. 
c) Preparar la aplicación diaria coordinada de las experiencias y actividades previstas en las 
unidades semanales, mensuales y trimestrales. Supervisarla y evaluar la experiencia y su 
metodología, así como su adecuación a las capacidades, necesidades, intereses etc. de los 
alumnos-as, personal docente, personal no docente, familias etc, según los casos. 
d) Hacer el seguimiento trimestral del desarrollo del plan anual del proyecto, de su grado de 
cumplimiento en relación a los indicadores establecidos. Consensuar y adoptar las 
adecuaciones o medidas correctoras oportunas, informado el Director. 
e) Analizar los resultados anuales del Proyecto, incluidas las referencias de la percepción 
de alumnos, familias, personal etc, según los casos, y su contraste externo. Definir y 
consensuar iniciativas para su mejora, en línea con los planes de la Ikastola/ Centro, con 
objetivos e indicadores para su seguimiento trimestral y anual. 
 
 

TITULO IV. El PERSONAL NO DOCENTE 

 
Artículo 88.- El Personal no docente 
1.El personal no docente forma parte de la Comunidad Educativa de la cooperativa. Conoce 
y respeta su Carácter propio y desde sus diversas funciones y responsabilidades, realiza 
sus labores y presta su colaboración a la Dirección, a los profesores, a los alumnos y a sus 
familias, para el mejor desarrollo de los servicios de la Cooperativa SBI y del Proyecto 
Educativo de la Cooperativa. 
Por ello, todos ellos tendrán dominio del Euskara en coherencia con su Proyecto Educativo, 
para su uso habitual, hablado y escrito, según los casos, y colaborarán para favorecer la 
buena convivencia en la cooperativa, así como en el mantenimiento del orden y la disciplina 
de los alumnos. 
2. La vinculación y el marco de relación del personal no docente será:  
De carácter laboral, rigiéndose la misma por la legislación laboral vigente y de aplicación en 
cada momento, Estatuto de los Trabajadores y Convenio Colectivo de aplicación. 
3. El personal no docente desarrolla sus funciones, siguiendo las directrices de la Dirección, 
o en su caso, del-la Director-a de Etapa o Responsable expresamente designado-a, ya sea 
en el área administrativa, en la de los servicios específicos o de apoyo del Centro, o en los 
servicios cooperativos o de la Dirección, de acuerdo las Leyes Generales vigentes, en el 
marco de los Estatutos Sociales de la Cooperativa SBI, de este Reglamento y en su caso de 
la Legislación Laboral y Convenio Colectivo de aplicación, y bajo los principios la buena fe, 
la cooperación, el trabajo en equipo y la mejora continua. 
La participación del personal no docente en la gestión y gobierno de la Cooperativa SBI se 
conducirá por lo establecido en este reglamento y a través de su representación en el 
Consejo escolar que establece la Legislación vigente. 
 
Artículo 89.- Régimen disciplinario del personal no docente 
En cuanto al régimen disciplinario, el Personal no Docente se regirá:  
conforme a lo establecido por la legislación laboral vigente y de aplicación en cada 
momento, Estatuto de los Trabajadores y Convenio Colectivo de aplicación, así como por la 



normativa vigente de carácter educativo, y más en concreto la LODE, de 8/1985 de 3 de 
julio y LOE de 2/2006, de 3 de mayo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SERVICIOS DE APOYO A LAS ACTIVIDADES DOCENTES DE ALUMNOS Y 
PROFESORES. 
 
Artículo 90.- Auxiliar de alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales 
El personal Auxiliar desarrolla tareas de asistencia y apoyo de alumnos y alumnas con 
necesidades educativas especiales (N.E.E.), dentro del contexto escolar, en el ámbito de su 
vida cotidiana, con carácter educativo, no docente. Con su ayuda personal y capacitación 
profesional requerida debe propiciar la integración escolar y social del alumno facilitando su 
progresivo desenvolvimiento autónomo, siguiendo las pautas del profesor-a Tutor-a y del 
equipo de orientación, dentro del marco de desempeño establecido por la dirección. 
 
Artículo 91.- Instructor-a 
El/la Instructor es la persona que, con conocimientos suficientes, y sin la titulación 
requerida, desarrolla actividades docentes o educativo – formativas, diferenciadas de las del 
profesor titular, en el área definida en su contrato y dentro de la programación anual de el / 
de la profesor-a específica y seminario / departamento correspondientes, dentro del marco 
de desempeño establecido por la dirección. 
Dichas actividades son normalmente de refuerzo o recuperación docente, de animación y 
supervisión de actividades específicas de pequeños grupos de alumnos, como lectores de 
idiomas, en laboratorios, talleres etc., siempre y cuando ello no suponga una disminución 
del número de profesores titulares, tanto de las aulas concertadas como de las no 
concertadas. 
 
Artículo 92.- Servicio Psicológico 
El Servicio Psicológico es uno de los soportes determinados por la Cooperativa SBI para la 
mejora de los procesos de orientación, convivencia y enseñanza-aprendizaje de los 
alumnos y alumnas y apoyo a los equipos docentes y familias en coherencia con su carácter 
propio. 
La persona asignada para este cometido, desarrolla su labor profesional con 
responsabilidad, en nombre de la entidad titular y en coherencia con sus estrategias de 
desarrollo del Proyecto Educativo, siguiendo las directrices de la Dirección General, ante 
quien responde. 



Para ello necesita conocer y participar de la visión global del Proyecto Educativo de la 
Cooperativa, tener la titulación legalmente requerida, competencia profesional contrastada y 
especiales dotes de empatía y positivo trato personal. 
Este servicio no incluye en ningún caso tratamiento terapéutico en la Cooperativa SBI, que 
únicamente asumirá el estudio individual cuando las situaciones identificadas así lo 
requieran y, en su caso, de su orientación y/o derivación al servicio específico 
correspondiente. 
 
Artículo 93.- Funciones del Psicólogo/a 
Las Funciones del Psicólogo/a, son entre otras, las que se enuncian a continuación, sin 
perjuicio de todas aquellas que le pudieran corresponder en función de sus atribuciones y 
cualificación profesionales: 
Atender a las demandas de intervención psicológica de cara a orientar las situaciones 
problemáticas de los alumnos, que no se resuelven con los procedimientos pedagógicos y 
educativos habituales de los profesores y profesora en el aula y en la vida escolar, primeros 
responsables de atender a las necesidades educativas de sus alumnos. 
Detectar y prevenir dichas situaciones, especialmente en las primeras etapas, mediante el 
estudio individualizado, en caso de que sea necesario, a partir de las situaciones descritas y 
comentadas por el tutor o tutora del alumno o alumna, y contando siempre con la debida 
información y colaboración del padre y de la madre del alumno o alumna. 
La conclusión de dicho estudio puede conducir una orientación para una atención 
específica, en caso de que sea necesaria, o bien a una exploración por parte de otros 
especialistas externos. La participación de estos profesionales será de apoyo y orientación 
de los tutores o profesores, y no de sustitución de sus labores. En todo caso se actuará con 
la cautela que requiere el debido respeto a los diversos ritmos evolutivos de los alumnos y 
alumnas y evitando los riegos de etiquetar rasgos o personalidades. 
Realizar estudios psicológicos de alumnos presentados por la Dirección a iniciativa del 
profesorado, de los tutores, de los padres, de los propios alumnos, orientación 
correspondiente, manteniendo para ello las entrevistas necesarias, en el marco establecido 
por el equipo directivo. 
Asesorar, si fuese requerido a los profesores y profesoras de educación especial de la 
Cooperativa SBI, a los Consultores y Orientadores, y al equipo de orientación. 
Informar, asesorar y orientar a los diferentes componentes de la comunidad educativa, 
individual o colectivamente, sobre temas o situaciones concretas, que va deparando la 
propia dinámica de la Cooperativa SBI, en el marco aprobado por equipo directivo. 
Colaborar en el diseño y desarrollo de los programas de charlas de orientación específica a 
alumnos y alumnas, a las familias y al profesorado. (Evolución sicológica, orientación sexual 
etc...) 
Colaborar con el equipo directivo y los equipos de gestión de las etapas para la mejora de 
los procesos de aprendizaje, convivencia y orientación de los alumnos y alumnas. 
Definir y presentar a la Dirección el plan anual de este servicio, sus objetivos y líneas de 
mejora, en línea con los de la Cooperativa SBI y en coherencia con el Proyecto educativo. Y 
así mismo, la memoria anual y el seguimiento trimestral, de acuerdo con los indicadores 
establecidos. 
 
 



Artículo 94.- Servicio de Biblioteca y Mediateca 
El servicio de Biblioteca y Mediateca es uno de los soportes determinados por el la 
Cooperativa SBI para la mejora de los procesos de enseñanza-aprendizaje, y para 
promover el interés, la curiosidad por el saber y el trabajo personal de los alumnos, en línea 
con el proyecto curricular y los objetivos y contenidos de los programas de las diversas 
áreas. La persona asignada para este cometido, desarrolla su labor profesional con 
responsabilidad, en nombre de la entidad titular y en coherencia con sus estrategias de 
desarrollo del Proyecto Educativo, siguiendo las directrices de la Dirección, ante quién 
responde 
Organiza, gestiona y dispone con eficiencia los fondos y recursos bibliográficos, 
audiovisuales, informáticos, etc., asignados por la Dirección al ámbito de la Biblioteca, para 
el aprendizaje personal, activo y significativo de los alumnos y para el mejor soporte de la 
labor de los profesores, teniendo en cuenta los planes definidos por el Equipo Directivo y las 
orientaciones de la Directora/a Pedagógica. 
Para ello necesita conocer y participar de la visión global del Proyecto Educativo de la 
Cooperativa SBI, tener destrezas e iniciativa para el tratamiento de la información de modo 
sistemático, capacidad para su gobierno y para la orientación y trato positivo con los 
usuarios. 
 
Artículo 95.- Funciones del/ la responsable de Biblioteca 
Las funciones del/la responsable de la Biblioteca son: 
a) Siguiendo los criterios generales recibidos de la Dirección, catalogar, organizar, mantener 
actualizado y poner a disposición de los alumnos y el profesorado de la Cooperativa SBI el 
servicio general de Biblioteca, a fin de que resulten operativos para el servicio de la acción 
docente y el aprendizaje significativo para los alumnos: 
- Libros, diarios, revistas. 
- Fondos informáticos, audiovisuales, artísticos e iconográficos. 
- Otros recursos didácticos generales que disponga la Dirección. 
b) Orientar y animar a los alumnos para promover su iniciativa, curiosidad e interés por el 
saber, y desarrollar su tarea personal, mediante el aprovechamiento y correcto uso de los 
fondos bibliográficos, documentales y audiovisuales presentes en la Biblioteca y en los 
diferentes ámbitos de la Cooperativa: seminarios, muestrarios, dotaciones y recursos 
didácticos, fondos artísticos dispuestos en la decoración, ambientación y señalización de 
cada edificio, etc. 
c) Organizar y aplicar sistemas de uso y préstamo, tanto para los alumnos como para el 
personal, garantizando la recuperación en buen estado de los materiales prestados. 
d) Aplicar el sistema de seguimiento del uso de la Biblioteca y de los recursos definidos por 
la Dirección y presentarle los datos de su seguimiento siguiendo las pautas establecidas, 
para la actualización y mejora continua de este servicio. 
e) Colaborar con el equipo docente, y especialmente con los profesores de aquellas 
asignaturas que, siguiendo el plan anual, contienen en sus programas contenidos 
soportados en el servicio de Biblioteca, para favorecer el adiestramiento de los alumnos en 
el acceso y tratamiento de la información y el uso de los recursos de la Biblioteca. Por 
ejemplo: talleres de comunicación, de 
prensa, literatura, sociales, tecnología, etc., Internet, página web, correo electrónico, etc. 



f) Organizar y mantener actualizada la dotación bibliográfica y de recursos audiovisuales y 
didácticos de las etapas ubicados en la sala del claustro y en los archivos de profesores. 
g) Supervisar, orientar y evaluar la labor de los colaboradores internos y externos que 
eventualmente le sean asignados por la Dirección para el mejor cumplimiento de sus 
funciones y planes. 
h) Responsabilizarse del adecuado uso y optimización de los recursos materiales que se le 
encomienden. 
i) Responder en primera instancia a las sugerencias, quejas, reclamaciones o no 
conformidades que se reciban en el área de su responsabilidad y de sus colaboradores, 
efectuando una labor de filtro ante la Dirección. 
j) Analizar, conocer y evaluar con referentes, indicadores objetivos e incluso contraste 
externo, la situación y trayectoria de su área de responsabilidad. Proponer a la Dirección 
actuaciones y planes de mejora. 
k) Cuantas otras funciones se le atribuyan reglamentariamente o por la normativa del centro 
en el marco de la legislación educativa y laboral vigente. 
 
Artículo 96.- Servicio de Enfermería (No lo hay) 
 
Artículo 97.- La enfermera / el Enfermero (No lo hay) 
 
Artículo 98.- Servicios de soporte a la aplicación y gestión de las TICs 
La incorporación sistematizada de las TIC y su aplicación avanzada en los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, evaluación, comunicación y gestión es un apartado clave de la 
Cooperativa SBI para dar soporte a la innovación y mejora continua de sus servicios. 
Dada la complejidad de los servicios de la Cooperativa SBI y su alcance, la Cooperativa 
suele disponer para este cometido de los servicios contratados de compañías 
especializadas de SOFTWARE y HARDWARE y de la colaboración de “Partners”. 
La persona asignada para este cometido, desarrolla su labor profesional con 
responsabilidad, en nombre de la entidad titular y en coherencia con sus estrategias de 
desarrollo del Proyecto Educativo, siguiendo las directrices de la Dirección General, ante 
quien responde. Y dentro de la Cooperativa de uno o más responsables de la gestión 
integral de este servicio, o de algunos de sus apartados. 
Organiza la gestión eficiente de este servicio, el uso adecuado de los recursos TIC, su 
seguridad, mantenimiento y optimización, en línea con los planes de la Cooperativa y 
siguiendo las pautas del equipo directivo. 
 Para ello necesita acreditada competencia en la materia, conocer y participar de la visión 
global del Proyecto Educativo y de los planes de la Cooperativa, y especiales dotes de 
iniciativa y para el trabajo sistematizado y para la cooperación. 
 
Artículo 99.- Funciones del responsable de los servicios TICs 
Las funciones del/la responsable de los Servicios Informáticos son: 
Conocer y facilitar el desarrollo de las nuevas aplicaciones de software de la Cooperativa 
SBI. 
Conocer y tener actualizada la información interna de los sistemas y programas TIC de la 
Cooperativa SBI y de la externa para dar soporte avanzado a los procesos de 
enseñanza-aprendizaje, comunicación y gestión en el sector educativo, presentarla a la 



dirección, siguiendo las pautas establecidas, para hacer su seguimiento, optimizar su uso, 
definir iniciativas de mejora y medidas correctoras, y diseñar nuevos proyectos, dentro de la 
estrategia de la cooperativa. 
Informar y asesorar a los miembros del equipo directivo responsables de las etapas del 
funcionamiento y estado de aprovechamiento de las TICs en cada una de ellas y de las 
secciones que se determine, así como de los proyectos definidos, proponiendo las líneas de 
mejora y medidas correctoras generales necesarias, con cadencia mensual, trimestral y 
anual. 
Supervisar la gestión de los sistemas definidos de automatización y seguridad tanto de las 
instalaciones, como de las aplicaciones y de sus actualizaciones (copias de seguridad). 
Ser el interlocutor de los profesores y profesoras usuarios-as de microinformática ante 
cualquier duda, problema o consulta, siguiendo las pautas establecidas. Cuando proceda, 
derivar a los servicios de atención correspondiente, siguiendo las pautas establecidas, y 
hacer su seguimiento. 
Impartir y apoyar a los profesores y profesores usuarios-as en la formación básica para el 
uso adecuado y autónomo de las herramientas informáticas – ofimáticas, teniendo en 
cuenta la trayectoria de incidencias o los nuevos proyectos. 
Supervisar, mantener y gestionar las instalaciones informáticas de la Cooperativa SBI, con 
la colaboración de los servicios contratados o de las otras personas con responsabilidades 
definidas dentro del ámbito de las TICs: profesores específicos de informática, Intranet, 
accesos a Internet, página WEB, etc. 
Responsabilizarse, en primera instancia, de las relaciones con los suministradores y 
colaboradores de las TIC que le haya asignado la dirección: proveedores de 
telecomunicaciones y licencias; de equipamientos y de aplicaciones informáticas; de 
sistemas de seguridad y antivirus; de equipamientos audiovisuales o de reprografía 
integrados; de servicios de reparaciones y mantenimientos generales de TIC; Partners 
definidos etc. 
Diseñar y disponer el archivo en soporte informático y en papel, ordenado por contenidos, 
servicios y edificios, del inventario, la documentación y protocolos necesarios para el 
gobierno y buena gestión de las TIC en la Cooperativa SBI, según estándares actualizados, 
y aportar dicha documentación al archivo general, según las pautas establecidas por la 
dirección. 
Mantenerse actualizado en la formación y en el conocimiento de las aplicaciones de las 
TICs, desarrollando un plan anual de cursillos, asistencia a foros, lecturas, etc., dentro del 
marco de referencia convenido con la dirección y que se aplicará con la necesaria 
flexibilidad. 
Supervisar, orientar y evaluar la labor de los colaboradores internos y externos que 
eventualmente le sean asignados por la Dirección para el mejor cumplimiento de sus 
funciones y planes e informarle según las pautas establecidas. 
Responsabilizarse del adecuado uso y optimización de los recursos materiales que se le 
encomienden. 
Responder en primera instancia a las sugerencias, quejas, reclamaciones o no 
conformidades que se reciban en el área de su responsabilidad y de sus colaboradores, 
efectuando una labor de filtro ante la Dirección. 
Analizar, conocer y evaluar con referentes, indicadores objetivos e incluso contraste 
externo, la situación y trayectoria de su área de responsabilidad. 



Proponer a la Dirección actuaciones y planes de mejora. 
Cuantas otras funciones se le atribuyan reglamentariamente o por la normativa del centro 
en el marco de la legislación educativa y laboral vigente. 
 
 
SERVICIOS COOPERATIVOS Y DE APOYO A LA DIRECCIÓN 
 
Artículo 100.- Encargado-a de la Secretaría (de Dirección) 
La persona asignada para este cometido, desarrolla su labor profesional con 
responsabilidad, en nombre de la entidad titular y en coherencia con sus Planes, siguiendo 
las pautas y orientaciones de la Dirección y las prioridades de trabajo diario, para facilitar su 
información, dar soporte a sus decisiones y transmitir la imagen corporativa y estilo de 
Dirección de la Cooperativa de Enseñanza. 
Para ello necesita capacidad de comunicación y de relaciones personales, actitudes de 
prudencia y discreción para el manejo de la información sensible y confidencial, dominio de 
las habilidades sociales, y conocimiento de las herramientas y técnicas de gestión propias 
de su cometido. 
Deberá guardar la confidencialidad de la información sensible conocida en razón de su 
desempeño. 
 
Artículo 101.- Encargado-a de los servicios de Archivo, documentación y edición de la 
información (Secretaria/o y director/a) 
 
SERVICIOS ECONÓMICO / ADMINISTRATIVOS 
 
Artículo 102.- El/la Responsable Jefe/a de los Servicios Económico Administrativos y 
comunes 
Es la persona que se responsabiliza de la gestión de la sección o área de los servicios 
económico-administrativos y comunes de la Cooperativa SBI, determinada por la dirección, 
en nombre de la entidad titular, en coherencia con el Proyecto educativo y en línea con sus 
planes. 
Desarrolla su cometido específico con responsabilidad y eficiencia, siguiendo las directrices 
y orientaciones de la Dirección General, ante quien responde e informa siguiendo pautas 
establecidas, y colaborando para la mejor gestión de los procesos de dicha sección. 
Organiza su labor con iniciativa para definir las necesidades y anticipar soluciones y lograr 
los objetivos derivados de los planes definidos por la dirección y el equipo directivo. Y 
deberá guardar la confidencialidad de la información sensible conocida en razón de su 
desempeño 
 
Artículo 103.- Funciones del/a Responsable, Jefe/a de Servicios Económico- 
Administrativos y Comunes 
Las Funciones del Jefe/a de los servicios económico-administrativos y comunes de la 
Cooperativa SBI, siguiendo las directrices de la Dirección, son entre otras las que se 
enuncian a continuación, sin perjuicio de todas aquellas otras que le pudieran corresponder 
en función de las atribuciones y funciones que le hayan sido asignadas por el Director/a 
Gerente y/o Administrador/a General: 



 
a) Responsabilizarse de la gestión diaria del área económico-administrativa y de los 
servicios comunes que le hayan sido encomendados, con visión integral y como soporte del 
mejor servicio de la educación integral que es la razón de ser de la Cooperativa SBI. 
b) Conocer con datos y referentes objetivos la posición de la Cooperativa en relación a la 
gestión económica y de los servicios administrativos y económicos. Identificar las 
necesidades y oportunidades de mejora e informar a la dirección para su determinación en 
los planes de la Cooperativa SBI. 
c) Conocer los cambios legales, tecnológicos, sociológicos, las mejores prácticas del 
entorno, etc..., que afecten a los diferentes apartados del área (contabilidad, facturación, 
transporte, comedor, responsabilidad medioambiental, seguridad, prevención de riesgos 
etc.) y en colaboración con el equipo directivo anticipar los cambios y adaptaciones 
necesarias en la Cooperativa para el mejor logro de sus objetivos. 
d) Colaborar con el equipo directivo y con la Dirección y poner a su disposición la 
información económica y necesaria para la elaboración de los presupuestos anuales y de la 
rendición de cuentas, para su presentación al Consejo Rector. Y así mismo la información 
sistematizada para su seguimiento y ajuste en los descargos mensuales y trimestrales de 
acuerdo con los indicadores establecidos. Esta información será, como mínimo, del 
seguimiento de Presupuesto general, de la Tesorería, de la morosidad y de los planes de 
inversión. E igualmente colaborar con la dirección en la preparación de la información 
económica que deba presentarse a la Administración Educativa y General, al Consejo de 
Vigilancia, Consejo escolar etc., en los apartados que corresponda. 
e) Responsabilizarse de los procesos de Contabilidad de la Cooperativa SBI, de la 
facturación, de la gestión de nóminas, de las obligaciones fiscales y de los cobros y pagos 
en general, contando con la colaboración interna y externa determinadas por la Dirección, 
así como de las relaciones habituales con bancos, Seguridad Social, proveedores 
habituales etc. 
f) Preparar la documentación necesaria para la Concertación de las aulas, gestión del Pago 
Delegado, solicitud y cobro de subvenciones etc. 
g) Junto con la Dirección, buscar y gestionar los recursos y ayudas económicas para la 
Cooperativa SBI. 
h) Gestionar igualmente con eficiencia los servicios administrativos y comunes 
complementarios que le hayan sido asignados. Definir junto con la dirección los objetivos 
anuales y los indicadores de seguimiento de dichos procesos, analizar los resultados e 
diseñar las nuevas iniciativas de mejora. 
i) Siguiendo las pautas establecidas, facilitar a los responsables de las etapas o de las 
áreas clave definidas, la información segmentada adecuada, mensual o trimestral, para el 
mejor soporte de su desempeño y cumplimiento de los objetivos de los planes: datos de 
seguimiento de Gastos, consumos críticos, absentismo, mantenimiento, de los servicios de 
transporte y comedor etc. 
j) Colaborar con la Dirección para la gestión de las negociaciones con los-las 
representantes legales de los trabajadores, en el marco de la legislación vigente: Comité de 
Empresa, Comisión de Higiene y Salud laborales etc. 
k) Orientar, supervisar y evaluar la labor del personal a su cargo así como el grado de 
cumplimiento de sus obligaciones. 



l) Junto con el equipo directivo, promover la cualificación del personal no docente y analizar 
las propuesta e iniciativas de mejora que surjan en su ámbito de competencia para darles 
cauce en línea con los planes de la cooperativa 
m) Animar la vida de la Cooperativa SBI y procurar el mejor desarrollo integrado de sus 
procesos colaborando en el mejor desarrollo de sus programas de actividades 
complementarias, eventos, intercambios, publicaciones etc. 
n) Responsabilizarse de la custodia y adecuada utilización de la documentación legal y 
propia de su ámbito de desempeño y de su depósito en el archivo general de la Cooperativa 
SBI, de acuerdo con las pautas establecidas por la dirección: documentación económica y 
administrativa legalmente requeridas; libros contables; Memorias anuales e Informes de 
Auditoría; Planes y Memorias anuales de la gestión de los procesos de su ámbito de 
responsabilidad etc. 
 
 
Artículo 104.- Jefe de Sección ( No lo hay) 
 
Artículo 105.- Oficial administrativo 
El/la Oficial administrativo es la persona que desarrolla su desempeño con iniciativa y 
responsabilidad, bajo las directrices de un responsable del Equipo Directivo y/o de sección o 
servicio específico, ante quienes responde, colaborando para la definición de los objetivos 
de mejora del área. Realiza labores ofimáticas, burocráticas, contables, inventarios, 
convocatorias y concertación de citas del Equipo Directivo, de atención a personas y al 
público, de relaciones con proveedores etc. 
Deberá guardar la confidencialidad de la información sensible conocida en razón de su 
desempeño. 
 
Artículo 106.- Auxiliar administrativo-a ( No lo hay) 
 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS Y COMUNES DE MANTENIMIENTO, LIMPIEZA, 
VIGILANCIA Y OTROS. 
 
Artículo 107.- Encargado-a del mantenimiento ( No lo hay) 
Artículo 108.- Conserje ( No lo hay) 
Artículo 109.- Portero-a ( No lo hay) 
 
Artículo 110.- Jefe-a de Cocina 
Es la persona que se responsabiliza de la preparación y cuidado de los menús y alimentos 
servidos en los comedores del Centro, vela por el cumplimiento de la normativa sobre 
comedores escolares, manipulación de alimentos y Seguridad e Higiene, y dirige a todo el 
personal de este servicio en nombre de la Entidad Titular, siguiendo las directrices de la 
Directora/a Gerente y/o Administrador/a General y/o Director o persona del Equipo Directivo 
designada, ante quien responde y a quien informa, para la actualización y mejora de este 
servicio. 
 
Artículo 111.- Cocinero-a 



Es la persona que, bajo las órdenes del Jefe de Cocina, o en caso de no existir, de la 
persona del Equipo Directivo designada por el Titular, se encarga de la preparación de los 
alimentos garantizando su buen estado y presentación, así como la pulcritud del local y 
utensilios de cocina, cumpliendo la normativa sobre la manipulación de alimentos y de 
Seguridad e Higiene. 
 
Artículo 112.- Ayudante-a de Cocina 
Es la persona que bajo las órdenes de Jefe de cocina o persona designada por el Titular 
colabora en el buen desenvolvimiento de la vida escolar de Cooperativa SBI, desarrollando 
tareas de carácter auxiliar en el servicio de cocina, comedor, office y limpieza, velando por 
la pulcritud del local y útiles de cocina y cumpliendo la normativa de sobre la manipulación 
de alimentos y de seguridad e higiene. 
 
Artículo 113.- Empleado/a o auxiliar de servicios ( No lo hay) 
Artículo 114.- Celador-a ( No lo hay) 
 
 

TITULO V.- SERVICIOS EDUCATIVOS EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIOS 
DE TRANSPORTE, COMEDOR, Y OTROS 

 
 
Capítulo 1.- ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 
 
Artículo 115.- Objetivos, diseño y seguimiento de las actividades educativas 
extraescolares, deportivas y culturales 
Toda actividad extraescolar cultural o deportiva organizada y gestionada por la Cooperativa 
SBI tiene como objetivos completar su acción educativa para promover la formación 
humana e integral de sus alumnos/as y el mejor logro de los contenidos de su Proyecto 
Educativo y de los objetivos de sus planes. 
Teniendo en cuenta el carácter y proyecto lingüístico de la Cooperativa, el área de 
actividades extraescolares constituye un ámbito de especial importancia para el aprendizaje 
y extensión del Euskera. El Euskera será la lengua empleada por todos-as los 
entrenadores/as, monitores y responsables intervinientes en las mismas, que promoverán 
además la extensión del aprendizaje y uso por los alumnos y alumnas, contando, cuando 
sea necesario, con la colaboración coordinada del Equipo de Profesorado Específico y de 
Educación Física de la Cooperativa, a través del Equipo Directivo. 
Y en consecuencia, los contenidos y objetivos en relación al Euskara serán apartados 
relevantes de la programación anual de cada sección y equipo, de sus objetivos e 
indicadores de seguimiento, así como de la evaluación de la evolución de cada alumno y 
alumna en dicha actividad y de su información a las familias, en los formatos y soportes que 
la Cooperativa disponga. 
Tanto en las actividades organizadas directamente como en las promovidas y contratadas o 
convenidas con terceros, la Cooperativa trata de satisfacer las solicitudes de participación 
de todos los alumnos/as y socios, en su caso, en cualquiera de las actividades ofertadas, 
sin excluir a ningún interesado o interesada por no estar en la élite de la misma, siempre 


